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No.-29536 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMI;RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 331/2010, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL
CIUDADANO FILHMAN RODULFO ROSADO aRITO,
EN CONTRA DE SILVIA LOPEZ HERNANDEZ,
SUSCRIPTORA y JUAN MANUEL GONZALEZ
GUZMAN, AVAL, EN TRES DE MAYO DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
"LETRASELEE:-

RAZON SECRETARIAL.- En tres de mayo del año dos
mil doce, el Secretario Judicial da cuenta a la Jueza con
el .escrito signado por el licenciado FLAVIO AMADO .
EVERARDO JIMENEZ, recibido en este Juzgado el
veintiséis de abril del año en curso. Anexos: Certificado
de gravamen actualizado.-

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL· DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretaria!, se provee:--

PRIMERO.- Presente el licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ, endosatario en procuración de "
la parte actora, con su escrito que se provee adjunto al
cual exhibe CertifICadode libertad de gravamen -.-- .

actualizado mismo que corresponde . al inmueble
embargado en esta causa, ordenándose agregar al
expediente en que se actúa para todos los efectos'
legales que correspondan-e-

SEGUNDO,- Ahora, como lo solicita el promovente., y
tomando en cuenta que de .la lectura a la documental
antes mencionada se advíerte que los acreedores
existentes son los que previamente se notificaron en
autos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vigor en
relación con los numeralés 469, 472 Y demás relativos y
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamente a la materia
mercantil, .se ordena sacar a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble
embargado propiedad del demandado JUAN MANUEL
GONZALEZ GUZMAN que a continuación se detana:-
Predio urbano y construcción ubicado en la carretera a .
La Isla, municipio de Centro, Tabasco, co~ superficie de
451.50 metros cuadrados y un área construida de
300.00 metros cuadrados, cuyas medidas . y
colindancias son las siguientes: al Norte: 32.00 metros
con Eurípides Rodríguez Moscoso; al Sur, 28.00 metros
con Eurípides Rodríguez Moscoso; al•. Este, 15.00
metros con zona federal rio Carrizal; y al Oeste, 15.00
metros con derecho de vía carretera a La Isla; inscrito
bajo el número 2769 del libro General de Entradas, a
folios del 19,513 al 19,515 del libro de dúplicados
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volumen 129, afectándose el predio 48451 a folios 48
del Libro Mayor volumen 169.--- .
Inmueble al que se le' fijó un valor comercial de
$707,700.00 (SETECIENTOS SIETE MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N) menos la rebaja
del diez por. ciento a que se refiere el artículo '475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, es
decir, la cantidad de $636,930.00 (SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA
PESOS 00/100 M.N), siendo postura legal para el
remate la que cubra el monto de esta última cantidad.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen )nterveniren la subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, el equivalente al 10%
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---

CUARTO.- De conformidad con 10 dispuesto en el
numeral 1411 del Código de Comercio, anúnciese la
venta por tres veces dentro de NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como. en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos
para que sean fijados en los lugares más concurridos

.en convocación de postores o licitadores, en el
entendido que el primero de los anuncios habrá de
publ!carse el primer día del citado plazo y el tercero, el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma
reduciria la oportunidad de los terceros extraños a juicio
que pudieran interesarse en la adquisición proporcional
del bien, para enterarse. de la diligencia, y de que
pudieran prepararse adecuadamente para su
adquisición.:---- .

aUINTO.- Se hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta tendrá verificativo
en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DOCE y.no habrá prórroga de espera.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, por y
ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
fecha tres de mayo del año dos, mil doce. Exp.
331/2010.--- .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL, POR TRES VECES DENTBO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE E~O A LOS
VEINTIUN OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.--- .

SECRETARIO :JUDICIAL
LIC. ROBERTO LARA MONTEJO.

1-2-3
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No.-29509

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGAbO SEGUNDO DE PJ:J. DELPRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚIUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGAOO SE ENCUENTAA. RAOlCADO EL
EXPEOIENTE HUMERO 042"2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCÉtIiHlIHTO NO
CONTENCIoso, INFORMACIÓN OE OOMINIO, .PROMOVlDO I'OR DAVlO OUYA.
lÓPEz.; MISMO QUE CON feCHA VEINTlTRES DEE MARZO DEL DOS MIL DOCE, SE
DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIAOO A LA LETRAOICE lO SIGUIENTE.

Ru6n '.cnltarla'. Marzo ·veintltrés. dos mll doce. el Secretario Ju<iIdoItIá ••••••ta •• ~ Jueza
5egundo de Poz de Centro, con el escrtto de demanda pres<:ntldo por Dlvtd Oliva \.6pez, y
anexos, recibidos en veintiuno de marzo def presente .Aa. Conste.

AUTO pE INIgO

JUZGAOO SEGUNDO OEPAZ OEL DISTRITO. JUDICIAL OE c:ENTRO, VlUAHERMOSA,
TA.ASCO. MARZOVEINTlTRtS, DOS MIL DOCE.

"'!ató •• U •.•z6n secratarial, le ~:
Prtm ••••.• Tinga.e por P<aeiitilda • D.vld OU';. L6pez, mediante el cual viene con

to de demlindad. y dOCUf1\tlttos.nexo •.•••n•••tentes.en:
1.- Contrato Prtvldo de cesl6n de derechos de Posesión.
2.- Plano del ¡><edlo•

. , 3.- certificado depl'edlo • nombre de persona alvuna expedido por el Registro Publico
..·.d Ydel ComercIo.
Con los culles promueve por su propfo derecho, Prpq:dImlmtp ludid"- No

'. con •• llnaUdad de .credltar •• posesión
ca, COl)tlnú" póbllca. de buenl fe.., de calicter de -"'la •.••del predlo nlstfco ubicado en

•• Rancheñl Gonz'lez CUlrto sec:cI&>.de Centro Tlll>ISCO,_" de ••••• .uperlIcte de
21,179.72 m' .(velntt.ln m' _ lItentl Y ..- metros setenta Y dos centImetros
cuilcIr.¡, dlvldldo en dos pol/gonos con ••• siguientes 'medld•• Y coUndlndOs: PolI,ono 1 con
unl superlIcte de' 1,218.11 m' Al Nore_ en _ medldls 11.32, 18.41 Y 35.01 metros con
camino ".dnal; Al Surest.: 6.01 meirós _ Padoo Of4VIL6\>ezy Al SU_' 132.43 metros
con llDsaf10AquInORamos. polI,on'" 2 .con una 'uj>erflde de 20,661.61 m' Al MonIato: en
tres medldas 15.77 "'"lrOS Y46.70 metros con LílctoJIménez de OCOSy 97.95 _ con Jos~
Martfnez; Al NorestAl. en dos medldl. 82.61 melrOS con Jos' Martfnez Y 57.14 mltros con
Rafael Ver.; Al Sur •• te: 195.17 metros con Pldrct 'OlIv1 L6\>ezy Al Su •••••••• en tres medidas
80.54, 16.37 Y :10:46 metros con camlno V4dnal.

Segundo. De confon'nldad con los .rtIcutos 877. 190. 901, 936. 942, '~9, 1319.

1330, 1331 Y dem's •• Iatlvos·del Código Ovtl eiI VIitr. l. 2. 2.' frac:d6n 11,710. 711. 712,713 Y
demú •••• ~ del C6d1gode PrÓced_ CMIes·en VIgor,SI le do 'ftlf'8da 1 •• IOAcltUden ••
"'" y forml propuestl, f6rmese _diente. regIstreN en el. libro dI gobierno bajo el número
41; 12ob, cUse .vtso de su lñIdo I •• H. Superl_.d •

• Tercero. Como \o establece el .rtlculo 1318 del C6dIgo Clvlfen vlgor, se ordeno dar
vlsta al Agonta de Ministerio Público Adscrito yal l\eolstrador PúbUc:ode •• Proliladad Y del
Comet'do de esta jurtsdk:cI6n. .el COIftO• los coflndantes Pc4m Rlfu L9"; ••• d9 Aquino
AfIIQILude JI""n". de DIg' Jo.. "''''nv r IS',", YtA; qutenes debe"'n ser
notllicados de •• rodlcaekln de! presentl JuIcIO,y lo superlldI del poedlo motivo del ~!.
procedimiento, concedl'ndoseles' un Úrmlno de lre' tU« "#"1$. contados 1 partir dll dla
slgutente de su notIfICId6n. paro que ••••n_n lo que • su derecho correspond.n y seftllen
_!Io en esta dud.d ••••• oIr y recibir cltlS y _; .dvertIdos que de no hlCltlo, se
lis __ perdido el derecho paro hacerlo v.ter y "s _ nottIICodones. aún las de

calicter pononal, le surtloin SUSefe<tos por medio de listas, qlll SI lIjIn en al tablero de avisos
de esteH. Juzgado. . •••.

Curto. Publlqu_ el p•.••énte lUto I ••••nero de _ en el PIf16dlco _ del
ettado y otro dI ••••yor ctrcu••d6n en esta dudad dI VIlIahermosa, T.baIeo. por 1m _ de
Ira en Ira. IIjensl los .vtsos In el iuolr de costumbre Y en II de •• _ del prodlG,
hadh1doll saber .1 póbllco en genero' que Il .Ig ••••• ponona _ Intms en el juldo debeoi
cornpIrICIIr ante este juzgado. ha<lltlo Vlfer en un ÚrmlnO de ~ contados • partir de
lo _ pubIIcad6n que le exhiba, paro In all' el promovent. de_ de .persona •• de los
.vtsoI; hecho lo .nterior SI llllal ••.• fechl paro ••• _n ••••••

Quinto. SI _ ••• pa"," aetOl'l nIIa"ndo como dom/ello paro oIr, redblr. citas,
notIfIcadones el ubicado en '" A".nldl 27 de Febrero.numerO 2101 esquln. con •• ClIte MI••••no
Abas% de •• _ Atlstl de Sena de centro, Tlbuco, .utor1zlndo plrl tales efectos. losHCOI..... JOH C<lrv.nta Qu.vedo, Pldro OlOrio G.re",. M.nuel C.rda C.rda,
GIO'1I'na A1v.rot •• mtdno, Marco. A_nlo Oliva. C.rda, M.rto l.....eto "neha:
M'ndar, asl como I la PIAnte en derecho Gu.d.lupe V••.• nl. M, ••da: To•.••••; designando
como 'bo9ados patrono 1 los dos prlmoros di los mencionados, lo ._ de conformldad con
los numerales 84 y 85 dll C6dlOOdI Procedl_ ClvIIIs, en vigor en el Estado; asl mismo
requiere. los .bogldos patronos paro que dentro del termInO di toes d" •• cc..tados • partir del
Ilgulent. d" en que .urto SU. efectos 1I presente proveido, nombre • un representantl comoln
de entre los dós .bogados patronos, lo .ntlrlor de conformldld con 1I numeral. 123 fl'lCd6n 111
del C6d1gode proceder In •• mate •••••

NotIflquese ponona!mente y Olmplue •
As! lo pn:YeY6, ••••ndl y flrml •• dudadlNl '_da Guad •• upe O.n ••I. S.nt'.

Jlm'nez, Juezl Segundo de PIZ del Primer Ofstrttoludldll de centro, Intl 1I Secretario ludldll
de Acuerdos lk:encIldo Alfredo Cruz Reyes, con qu'en 1CtÚI,certlflca'y di fl.

V PARASU PUlUCACÓN EN EL .PERIOOlCO OFICAL OEL ESTADO Y OTRO DE HAYOR
CRCULAciON QUE SE EDITEN EN LA CIUDADOE VILLAHERMOSA,TABAScO. I'OR TRES
VECES CONSECIJTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, eXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE DIAS' OE MES DE A8lUL OEL 005. MIL DOCE, EN LA ClUOAO DE
~eRMOSA, TABASCo, HACENOOlE SABE'" A LAS PERSONAS.QUE SE CREAN CON
DeRECHOEN ESTE PREOIO, QUE OEBERANCOMPARECERANTe ESTEJUZGADOA HACERLO
VALEREN UNTERMINODE QUINCEOlAS A PARTIR.bE lA ULTIMAPUBUCACÓN. .

.-U-
Uc. Alfredot! Reyes.
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No.- 29510

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO· SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0430/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE· DOMINIO, PROMOVIDO POR RITA· PEDRAZA
FLORES, MISMO QUE CON FECHA VEINTITRES DEE MARZO DEL DOS MIL DOCE, SE
DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE .:

Razon secretarial. ~arzo ,veintitrés, dos mil doce,' el' Secretario lUdidal da aJenta, I la J",~za

Segundo de Paz de centro. con el esaito de demanda presentado por RIta Pedraza _Flores, y
anexos, reclbldos en veintiuno de marzo del presente año. Conste.

AUTO DE INleJ0

JUZGADO SItGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERHOS ••••

TABASCO. MARZO VEINTITRÉS, DOS MIL eoce.
/.::·:;:··-::..~v~~,.La razón secretaria', se acuerda:

"'''>.- '" " ..if>:~·.... . . "..P.rirricr9~Téngase por presenuda I Rita Pedraza flores, mediante el cu~lviene con
,".: -,', " •. ,1-

f r.,~~t:~~~~:_~j~~a1~ada y documentos anexos consistentes en:'

\; . ".>: 1,: con"'~to de Cesión de derechos de Posesión.

\r...,_ ~.:PJ.~odel predio.
'" '"~:...•.•,J ~ .

f.' "" i~' .-:;.3.~ CerUncado de predio a nombre de persona alguna expedido por el Registro Publico
de Iio P;;,p~ad y del Comerdo.

Con los cuales promueve por Su propk.l derecho, PrpcNlml.:nto Mld,' No
Cqnfl:ndpw Dlltqcndas de latbanadÓ;J de Dominio. con la flnandad, de acreditar la posesión
~ca, (:Óntlnúa. pública. d~ buena fe y de car'a.er de propietaria del predio rústico ubicado en
la bncherlll Rlo VIejo primera ~ón. de Centro Tabuc:o, a>nstante de una superllde de 3~2.oo
m~' (tresCIentos cincuenta y dos metros cuadrados), con &asse9ulentes medtdas y coI'nda'naas:
Al Norte. 32.00 metros con Agustln Vldal Frias; Al Sun 32:00 metros con !ntl>nlo Pedr•• a
Flores; Al Este: 10.00 can Esther Gallegos Mantejo; y Al Oeste: 12.00 metros eon la ClI~era
Vlllahennoi:lI-Reforma.

S"l¡undo. Oe confonnldad con 'los articulas 877, 890, 901. 936, 942. 959, 1319,

1330, 1331 Y dem's reteuves del Código Civil en vtgor, 1. 2. 24 fracóón 11, 710, 711, 712, 713 'y

der1ÚS relaUvos del Có<Ugode Procedimientos CIvIlesen vigor, se te da entrada a la solicitud en la
\'la V rarma· propuesta, fónnese expediente, regtstrese en ef Ubro de voblemo bajo el número
43Q/2012,. c14seavtso de su In'do o la H. Supet1ortdad.

Tercer e. Como lo establece el articulo 1318 del CódI90 CMI en vtgor, se ordena dar
vista al Agente de Mlnlsterto Público Adscrito y al RegIstrador Público de lo Propiedad y del
ComerciOde esta junsdicdón, así como a los colindantes "qUJtro VIda' Frta, Antonio PedAz,

Flgre. y f"dber G,lIego$ "potelo: quienes debenf¡nser nottfIcados de la radicad6n de'

presente juldo, y la superfide del predio motivo del pr.esente procedimiento, "concedlénCfoselesun
t~rmlno de tres diu blb"eE. contados o partir ~la siguiente de su notlflcad6(1, para que
manifiesten lo que a su eeeeene correspOndan y sei\alen domicilio e.n esta dudad para oir y

recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerto, se !es tendr' por perdido el derecho
para hacer10 valer.y las subsecuentes notlncaclones, aún las de car'cter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se rijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuartoa Publiquese el presente lUto I manera de edictos en el Periódico ondat del
F.stado y otro de mayor drculad6n en esta dudad de VlIlahermosa, Tabasco. por tres ym$ de
tres eo tres fíjense los avisos en el lugar de costumbre· y en el de la úbicaclón "del pred5ó,
hacl~ndole saber al públla> an· general que si algURll persona tiene Interés en el luido deberi
~parecer ante este Juzgado I hacerto valer en un ténnlno de ~ contados I partir de
la última pubflcadón que se exhlb" para lo cual. el promovente deber' de apersonarse de los
avisos; h~ lo antertor se senalara recha para las testimoniales.

Qulntoa Se tfene a la parte aetora sei\al~ndo como domldlio para ólr, redblr, dtas.
notfflcadones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero. 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de la colonia Atasta de Serra de Centro, Tabasco, autorizando para tales efectos a los
ttcenclados 'osi Cervantes «uevedo, Pedro Osorlo Garel., Manuel Garda Gareta,

Georglna Álvara Sarraclno, Marco Antonio Oliva G.rcr., .sr como a la pasante en derecho
Guadalupe Yeranla "f:ndez Torres; deslgn~ndo como abogados patrono a los dos primeros de

tos meocíonedos, lo anterfor de conformidad con los numeral1!s 84 .y -85 del Código de
Pr'Jcedlmf~ntosClvlles, en vigor en el Estado; IS( mismo requiere a los abogados patronos: para
que dentro del termino de tres dlas, contados •• partir del siguiente dla en que lurta sus efectos
el presente proverdo, nombre a un representante común de entre los dos abogados patronos, lo

antertor de con(ormldad con el numeral 123 fracción 111 ·del ~Igo de proceder en la materta.

Nottfíque.se personalmente y cúmplase.

Asr lo proveyó, manda y IIrma lo Ciudadana 'lcendeda Guad ••lu,", D"nlel •• s..ntés
Jlménez, Jueza Segundo de Paz del PrImer Dlstrtto Judldal de Centro, ante el Seaet.arlo Judldal
de AOJerdos Ucendado Alfredo Cruz Reyes, COn quien actúa. certifICa y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS; EXPIOO EL
PRESENTE EDICTO.A LOS DIECINUEVE DÍAS DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE

·DIASA PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN. .

"-t~'
Lic. AI,J Cruz Reyes.
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No.- 29511 JUICIO DE AMPARO
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO.

TERCERA SALA PENAL SECCiÓN DE AMPARO

AGRAVIADA. TIENDAS RÁPIDAS, S.A. DE C.V., (SUPER CITY)

EN EL CUADERNO DE AMPARO NÚMERO LXXIV/2011,RELAnVO AL
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR JOSÉ .DANIEL GARdA AlPUCHE,
ANTE ELTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENALY DE TRABAJO DEL
DÉCIMO CIRCUITO EN EL ESTADO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN
DICTADA DENTRO DEL TOCA PENAL 163/2011-III, QUE MODIFICÓ lOS
PUNTOS R~SOLUTIVOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO
QUINTO Y SEPTIMO, DE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA DE
FECHA CINCO DE ENERO DEL PASADO AÑO, DICTADA POR LA JUEZA
CUARTO PENAL ~E PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, EN LA
CAUSA PENAL NUMERO 098/2009, INSTRUIDA AL REFERIDO QUEJOSO,
POR lOS DELIT{)S DE ROBO CON VI9LENCIA EN PANDILLA, ROBO CON
VIOLENCIA EN LUGAR ABIERTO AL PUBUCO, EN PANDILLA, COMETIOOS
EN OFENSA DE TIENDAS ~PIDAS, .S.A OE C.V, (SUPER CITY),
REPRESENTADA lEGALMENTE POR SAUL MAURICIO BÁEZ MEDINA;·
Y ROBO DE VEHícULO CON VIOLENCIA, ROBO DE VEHfcuLO EN LA
MODAUDAD DE UTIUZARLO PARA LA COMISIÓN DE OTROS DELITOS
(~OBO CON. VIOLENCIA EN PANDILLA Y ROBO EN LUGAR ABIERTO AL
PUBUCO CON VIOLENCIA EN PANDILLA) Y ROBO CON VIOLENCIA, EN
DETRIMENTO DE LÁZARO GARCÍA OVANDO, ASÍ TAMBIÉN EN CONTRA
DE JOSÉ TRINIDAD O TRINIDAD RAMOS RAMOS, (A) -EL CHELO·, POR
LOS DELITOS ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILlA, AMBOS COMETIDOS
EN AGRAVIO De neNDAS RÁPIDAS, S.A. De C.V, (SUPER CITY).- - - •• - -

VIUAHERMOSA,TABASCO,A CAlORCE DE MAYODEL AÑO OOS MIL
DOCE.- - - •••••••• - • - - - • - ••••• - - • - _ ••• - - •••••• - - - - ••••• - -

Visto el oficio número II-S46, signado por la Secretaria de Acuerdos del

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Orculto en el

Estado, mediante el cual transaibe el 8CUeCdodictado en el Juldo de Amparo

Directo ~ promovido por JOSÉ DANIEL GARCÍA ALPUCHE, contra

actos de esta Tercera Sala Penal, en atendóO? lo comunicado requiere a esta

autoridad responsable, para que mantenga informado a ese Tribunal, del
segulmlento que se dé a la misma Y una vez realizado lo solicitado se envíe de

inmediato. Lo anterior a fin de cumpfir con el principio de justicia pronta

establecido con el artículo i7 Constltudonal y con fundamento además en los

artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código

Federal de Procedimientos OvUes de apficadón supletoria a dicha ley, se acuerda: -

Agréguese a autos el ofido ~ referenda, y habiéndose agotado todos los

medios para emplazar a la terrera peljudi~a Tiendas Rápidas Sodedad

Anónima de capltai Variable (Super Clty), sln haber obtenido resultados

positivos, de .conformldad en los artículos 76 bis y 30 fracción II de la Ley de

Amparo, para evitar retrasos en este juicio de amparo, y con lo dispuesto en los

artículos 309 fraccl6n II Y 315 del Código Federal de Procedl~lentos CIvIlesen
vigor, y 30.fracd6n Il de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento por medio

de ~ a la Tiendas Rápidas Sodedad Anónima de Capital Variable

(Super Clty), a costa de la parte quejosa, tales edictos contendrán una

transoipción sudnta de la demanda de garantías, mismos que se publicarán

tres veces, de siete en siete días en el Diario Ofidal de la Federación y en

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República

Mexicana, hacléndosele· saber a la tercera perjudicada antes mendonada y como

lo estableoe el articulo 30 fracd6n II de la Ley de Amparo, en relación con el 315

del Cód"tgOFederal de Procedimientos CIvIlesde aplicación supletoria a la Ley de

Amparo, deberá presentarse dentro del ténnino de treinta dias contados a

partir de la última publicación, en el local que ocupa esta Tercera Sala

PeMI Secdón de Amparos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

situado en la calle Nicolás Bravo esquina con Hidalgo en el Centro,

en esta éiudad de Vlllahennosa, Tabasco, al redbir la copia de traslado para

comparecer a juicio si a sus intereses convienen, autorizar persona que la

represente y señalar domicilio en esta dudad, para recibir citas y notificaciones,

tal Ycomo lo previene el numeral 167 de la Ll!tfde Amparo, en el entendido qué

de no hacerlo a~í, las subsecuenteS notifICaCionesse le harán por lista de. acuerdos

que se publicarán en la Tercera sala Penal ~ de Amparos, además deberán

fijarse en los estrados de esta Sala responsable, copia integra del presente

proveido por todo el tiempo que demore e. emplazamiento. Orienta lo anterior la

tesis 16°. c47 k, del Sexto Tribunal Colegiado en Materias Ovil del Primer Orcuito,

visible a página 995,. tomo XI, enero de 2000, Novena Época del Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza lo siguiente: "EMPLAZAMIENTO

POR EDrerOS EN EL JUraO DE AMPARO PROCEDE HASTA QUE SE HAYA

REALIZADO LA INVESTIGAaÓN PARA DAR CON EL DOMICiLIO DEL

TERCERO PERJUDrCADO, sr NO. HUBO RESULTADOS FAVqRABLES*..

La autoridad responsable, como auxiliar de la Justida ~eraI,· ante el

desconocimiento del domicilio de la tercera perjUdicada .en el juido de garantías,
deberán ordenar a las autoridades correspondientes la investigación de dicho

domidlio para efectos del emplazamiento ~ esperar la contestación o en su defecto

requerir a las omisas con el apercibimlénto respectivo para que den cumplimiento

a lo señalado y solo será hasta que se tengan Io~ resultados de la referida

investigadón, si fueren negativos, cuando estará la responsaoíe en aptitull de

realizar los emplazamientos por medio de la publicación de edictós y no antes,

.toda vez que se contravendría. lo dispuesto por el artículo 30 fracción 11,de la Ley
de Amparo·. - - - - ••• - - •• - - - - - - •• - - - •• - - - •••• - •• - • __ •••• : • _ •

Asimismo" dígasele a la parte quejosa JOSÉ· DANIELGARCÍA
ALPUCHE, que los edictos antes melll:ionadOs qUedan a su cflSpoSid6n en esta

Tercera Sala Penal, 5ecdón de Amparos, para. qu~ dentro del término de tres
, días siguientes ala notificaclóft de este pro~~ldo, con apoyo en el articulo

297, fracdón 11, del C6digo Federal de Procedimientos CIvIles, aplicado
supletorlamente por disposición del numeral 20 de la Ley de Amparo, acuda a .

recibirlos disponiendo de un térmll\o Igual para que justlflQue debidamente su

inminente publicadóo en el diario OfICialde la ~ción, asi como en uno de los

periódicos diarios de mayor d;culadón en la Repllblica Mexicana, apercibiendo al

Impetrante de amparo que de no realizarlo oportunamente, se enviarán las

constandas pertinentes al Tribunal Colegiado en Materias Penal V de Trabajo del

Oédmo Orcuito en el Estado, para lo que a bien tenga cfetemi¡nar; sirve de

fundamento a lo anterior la Jurispruden~ establedda por la· segunda Sala de la

Suprema <;arte de Justida de la Nadón, al resolver la éOntradicclón·de tesis

16/2000-PL, de observancia obligatoria en términos del articulo 192 de Iá·Ley de

Amparo, en sesión celebrada el veinticuatro de mayo del. año dos mil dos, del

rubro .y texto siguiente: -EMPLAZAMIENTO A JUIerO DEL TERCERO

PERJUOICADO ORDEÑAOO POR MEDIO DE EDICTOS EN. TERMINaS DEL

ARTiCULO 30 FRACCIÓNII, DE LA LEY DE AMPARO DEL

INCUMPUMIENTO DEL QUEJOSO AL PAGO Y ·EXHIBIerÓN. DE LOS
MISMOS, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO. Ellncumplimlei1to del quejoso de

recoger, pagar su publlcadóo y ~Ir los edictos ordena<lo5 para emplaza~ a

juicio a la tercera perjudicada por desconocer su domicilio, no obstante haberse

. agotado su investigación que establece el numeral 30, tra<:clÓf! n, de la Ley de

Amparo, da lugar alsobreselmlen~ en el juicio COIl5tltudonaI, toda ~ QUecon

dicha conducta omislva del Impetran~ se Impide que se constituya vaIldamente la

reladóo jurídica procesal. En efecto, ~ análisis sistemático de lo dil;puesWpor los

artículos 73, fracción XVIII, en relación con. kis diversos numerales 10, fracdón Il

y 5°, fracdón Ill, todos de la Ley dé Amparo. así como ene! precepto l",párrafo
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segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos MexIc:3nos, se lega al

convencimiento de que la contumada en que Incurre el quejoso, al no exhibir la

publicación ordenada para emplazar a juicio con un presupuesto procesal, que se

erige en formalidad esencial del procedimiento, que hace que el juzgador de

amparo no puede pronunciarse sobre \o planteado en el juicio constitucional,

\o cual actualiza una causal de improcedencia, pues con la no pubHcadón de los

edictos ordenados queda paralizado el juldo de amparo al arbitrio del quejoso,

con lo cual se contraviene lo dispuesto en el artícu\o 17 de la carta Magna, ya que

se entorpece la administración de justicia, por retardarse la solución del con/l-.eto,

siendo que esto no' es atribuible al órgano jurisdiccional sino al propio quejoso,

cuyo Interés particular no puede estar por encima del Interés público que tutela

dicho precepto 17 constitucional, pues la sociedad está Interesada en que los

juldos se resuelvan dentro de los ténninos que al respecto señala la ley

y no l¡UeQe su resolución al arbitrio del quejoso-o - - •• ~ - •• - - •• - ••••• - •• •

Con inserclón del presente proveido, comuníquese al Trbunal Colegiado

en Matertas Penal y de Trabajo· del DécImo OrcUlto en el Estado, para su

conocimiento y efectos legales a que haya lugar en el Amparo Directo número

. 67/2012. Notifiquese. Cúmplase.· _ •• - - _. - _ ••• - _. - -. - -~ - ~. - _ ••• --

lo resolvieron y firman los Oudadanós Magistrados Maestros en

Derecho Nicolás Trlano Rueda, Cecilia Sllván OIán, y licenciada en Derecho leda

Ferrer Ruiz. !ntegrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia

del Estado, bajo la Presidencia del Primero de los nombradoS, ante la Secretaria !le

Acuerdos de la Sala, Ucendada RIta Torres Soberano, que autoriza y da fe.- - - - - -

lo que comunico a Usted, para su conoCimiento y efectos legales

procedentes. .'-
ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA rENAL

~. L-
MT!tO. NICOLA?1'íUANO JtjJ-DA

LA SRIA. DE ACUERDOS' .

'n::\'..., SOBERANO.

J/f'IIRZP .

No.-2950S INFORMACiÓN DE.DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VlllAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 42312012, RELATIVO AL. PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR FRANKLIN OLIVA LÓPEZ. Se DICTÓ UN PRoveIDO DE rECHA
VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA ·INSTANCIA DEL DISTRiTO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M8<ICO. A VEINTlSEIS DE MARZO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta:se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a FRANKLlN OLIVA LOPEZ

por .su prop\o derecho, con su escrito de' cuenta y documentos anexos,
c:onslstentes en: (1) plano. origlna~ (1) contrato de cesión de derecho de posesión

.original. (1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro publico
original. con las que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN. DE DOMINIO, respecto del predio rustico
que se encuentra ubicado en:

La Rancherta González cuarta seccl6n perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco. predio que consta de una superOcle original de 1.91127m2 (un
mR novecientos once metros, veintisiete centímetros cuadrados). con las
siguientes medidas y colindanclas:

Al Noroeste: en 38.65 metros con luclo Jlménez de Dios;

Al Noreste: en 44.00 metros con Carlos Luna Oliva;

Al Sureste: en 32.10 nfetros. con camino vecinal y 21.75 metros coñ iglesia
Presbiteriana de México Getsemani;

Al Suroeste: en 35.20 metros con Elizabeth Oliva Pedraza y 37.65 metrós eon-
Iglesia .Presbiteriana de México Getsemani.

SEGUNDO Con fundamento en ios articulas 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judiclal del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor. 457 fracción VI. 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Proce<flmientos CIviles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, f6nnese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad ya la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la Intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimisl11o, notifiquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad' 8 los coHndantes
lucio Jiménez de Dios. Cartas Luna Oliva, Carlos Luna Oliv~. E1izábeth Oliva
Pedraza y el representante o encargado de la Iglesia Presbiteriana de México de
Getsemanl todos con domicilio ampliamente conOcIdo en la Rancherta González
cua~a sección pe~eneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del
término de tres dlas, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo
anteri?r, presenten los tltulos o documentos justificativos de su posesión para asl
acredltarios, hagan valer los derechos que les corresponda. de conformidad con \o
dispuesto en el articulo 1318 del Código CivR vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino sellalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres. apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en \os
tableros de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111.en correlación con el numeral 136 del cQdillo antes mencionado. .

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos .
fijados en los lugares p6blicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en' el
iulÓl'ó: de la ubicación del Inmueble. expldanse \os edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciU<\ad. por 1!!!.
veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al prornovente señalando como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abaso\o de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad. autorizando para tales efectos. asl como para recibir cualquier documento
y revisar el expecfHlnte conjunta o separadamente a \os CC. licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Gracia. Manuel Garcla Garcla. Georgina
Álvarez Sarracina. Marco Antonio Oliva Garcla: Mario Ernesto Sánchez Méndez
asl como ala pasante en Derecho Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando corno abogados patronos a
los licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario Gárclá con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente. expedidas por la .
direccl6n General de Profesiones dependiente de. la Secretaria de Ed\lCacl6n
Publica. de conformidad con etartlculo 85 del Procedimientos Civiles en vigor. se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya

lugar. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO DE p¡.z DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE El
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN AcTúA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

..POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. y PARA SU PUBlICACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS .DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DErnES

EN TRES olAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL CUATRO DE MAYO DEL'

AAo DOS Mil DOCE. EN VlLlAHERMOSA, TABASCO.
ATEIa . "0 Y"""~o~,

LA SECRETARIA /uDICIAL DEL JU . , 'RIMJ: gt~ DEL CENTRO

~~~YO y ,,~

L.~~:-.r:\.:":'
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No.- 29515 INFORMACiÓN DE DOMINIO
'JU_ZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIME~ DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 7511/2011. RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO.
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARiA ESTRELLA OUVA LÓPEZ, CON
FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE Y PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA
SENTENCIA INTERLOCUTORlA DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL ONCE, SE
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Raz6n .secretarlal. En treinta de septiembre del dos -mil once, la. secretaria da cuenta a la
dudadana. Jueza, con el escrito presentado por la dudadan. Marla Estrella otlv. L6pez:, recibido

en veintiocho de septiembre det dos mil once. COnste.

AUTO DE INICIO

.:~ZGADO SEGUNDO DE PAZ,DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VIlI.AHERMOSA, TABASCO.
'ATREiÍ4TA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.

VJsto. la raz6n secretarial, se acuerda:
....: ··PRIMt;RO. T'ngase por presentado I la dLdadana Mari. Estrella Oliva L6pez, con

su esátto de demanda y documentos Inexos en originalesy captas, consistente en:
mem0r4ndum número 54, cédulll catilstrll. contrato de ces(ón de derechos de ~, plano,

certtftcado .de predio a nombre de persona alguna ante el Instituto Reglstral det Estado de

Tabasco IRfT, en donde acredita que el predk] de la pruente acción no H encuentra catastrado

• nombre de persono .Iguno, 0IlcI0 número OF/SC/220/2011, de fecho _locho de lunlo de

dos mil once, con tos cuales vtene a promover Procecllmiento Judicial' no Contenclo.o,

DUlgencl •• ·de Inform.clón d. Dominio, con la finalidad de aaeditar la posesión padfk:a,

conttn&Ul, pública, de buena fe y de ca"eter d. propietaria ~ predio rústico ubicado en 'a

rancheoa Gonz"ez Cuarta 5ecdón del munidpkt de Centro, Tabasco, constante de 0011 superflde

de terreno de: 13,652.32 m2 (trece mil seiscientos dncuenta y .dos punto trefnta y dos metros
cuadrados), Jocallza.do d.ntro de las medidas y coIindandils actuales slgl'lentes: Al Norte,. en

45.S9 metros con Oavkl Oliva López; at SUR: En "2.63 metros con carretera vecinal; al ESTE: en

218 •••• y 92.60 metros con Raiút Gerónlmo Mendoza y al Oeste: en 217.341 y 92.60 metros con

Braullo Ollv. López.

SEGUNDO. De conformldod con los .rtfculos B77, B90, 1101, 936, 942, 969, 1319,

1330', .1331 Y dem4ls relativos del Código Ovil en vigor, 1, 2, 2:4 fracdón 11, 710, 711, 712, 713 Y

derNs relativos del Código de Procedimientos Cfv¡" en vtgor, se le da entrada ala soUdbJd en la

vla y forma propuesta, fórmese expedfe:nte, regfst~e· en el libro de.. gobfemo bajo el número

2.5..IL.2Q.1..1 d~se aviso de su in'do a la H. Superioridad.

.TERCERO. COmo lo establece el articulo 1318 del C6d~ Ovil en vtgor, se ordena dar

visto .1 .gente de mlnlsterlo Público Adsatto y ., Reglstr.cIo< PúblIco de l. Propled.d Y del

Comercio de esta Jurisdicción, .sI como a los Colindantes Dayld OUVa b6p'L Baúl Ger6nlmo

H,ndol', BAUllo 01";, L6pcl. qutenes deberán ser notttJcadoS en el domIdllo indicado en et
esa1to lnldal de demanda, de &a radicaCión <lel presei1t~ juicio,. as' mismo désete vtsta al H.
'Ayuntamlento de' Municipio de. Centro, Tabuco, en raE6n d•. a. ~n-et ••.• vecinal, r.a
• up.rflcle del pred10 motivo del p•.••• nt. procedimiento, c:onmd~1es un término de

tres di •• h'bfl •• contados• ~rtir del dI. sfvulentede su nottflcad6n, ~ra que manltlest.r. lo

. que • su derecho con-espondan V selYlen domldho en esta etudad para ofr y reclbtr· CItaS Y

notitJcadones; advertidos que de no hacerlo, se les tendr' por ~do el derecho para hacerte

valer y las subsecuentes notifteaciones, aún las de CArollieter personal, le surtirán sus efectos por

medio de lIstas, que se flJan en el t,blero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. PubHquese el presente auto a man.,. de Mktos en el PeriódIco Oftdal del

Estado Y otro de mayor drculadón en esta dudad' de VHlahermosa. T.basco, por tres' veces de

.tres en tres, fljens. los avisos en el lugar de costumbre y en el de '- ublcad6n del predio.

haciéndole sabef'.1 público en general ·que si alguna persona' tiene Interá en el juicio deber41

comparecer ante este juzgado a hacerte valer en '"' té~ de quince dias contados a partir de

fa última publicación que se e:xhlba, para lo cual el promovente debe" "de .personarse de los

a~sos; hechO lo .ntertor se señalar. 'ech~ara las testimoniales.

QUINTO. Toda vez que la parte aetora no adjUntÓ a su escrito inicial de demanda

copl •• da •• mismo y sus •••••••••• H le requlen! poro que .xhlb. los mismos, úto con •• flnalld.d

de formor ,los tr •••• cIos corraspondlentas y osi estor en condIclones de dor cumpHml.nto • '!'
ordenado en "punto tercero del presente proveido, haciéndole. de su conodmiento que los

mismos pueden ser exhibidos ante la actuaria Judld.1 V sin ulterior determlnad6n dese

cumplimiento al punto tercero.

SEXTO. De lo anterior, se reservan de dar cumpllm6ento a lo ordenado en tos PUntos

tercero y cuarto del presente proveido, hasta tanto se desahogue el punto que antecede, lo

anterior Plif'llos ftnes legales a que haya lugar.

SéPTIMO. Se tlttne a la parte actor: M.ria 1st,. ••• OUv. L4pez, seftalando como
domldRo poro olr, raclblr, citos, __ Y _ el ublcado en Colla loM Cloro Gordo

132 colonl. Moglstari., de asto etud.d de Vln.herrnoN. Tab •• co, .utoriZanclo poro tolas _ •

los Hcencl'dos F•• sto Roberto H4ndez PodUlo, Roberto M""'u Co<re •• wn'''ms Alejandro Abdó

Arios, living Jlmfnez Seguro. De 19u.1 monero l. ~. oct •••.• desl9no como SU .bog_ patrono

.1 prlmaro de ,los profeslonlstos nombrados, deslgnod6n qua H la _ por ~., en 'vtrtud da

qua dicho profeslonlsto llene debldomenta, inscrito su cedu" profasIc)MI en ., libro

cOfTeSIlOIodlenta de este b1bun.l, de conformldod con lo, d~o en el ._ SS :IeI c6d1go d.

procedimIentos clvlles tÍn vigor. , '

NotIffq ••••• personalment. y c6mpl • .i~ .._:_~.
AsI lo p<oveyó. m.ndo y lIrmo •• Ncendodo Gued •• u ••• D.n •••• S.nt_ JlnMn •• ,

Juezo Segundo de poz del 'PrImer DIstrtto Judld.l de centro. ~bosco •• nt. el secratorlo ludld.1

Iicendado Alfredo Cruz Rey•• , que autortza, certftlca y da fe.

Sentencia Interlocutorla

JUZGADO SEGUNDO DE pJ>Z. DEL PllIMEt't DISTRITO JUDICIAL DE CENTIIO. VlLLAHEftMOSA.
TABASCO. DtCIEMBM DOS. DOS 10M. ONCE.

Vistos: para resolver interlocutor1amente el Recun:o H Jtecons"~,
promovido por el licenciado 'austo Roberto "'ndez 'adllla, en calid.d de actor; ~ contrII ,

los puntos segundo y tercero del auto de fecha once de octubre d.e dos mil once, en el

expediente 75'/2011, relativo al Procedlm~ento Juclklal no contencioso ••• Información

de Dominio..:

R!SU!LV!
PRIMERO. Es <:omp<tente este JUzOodu que resuelve y ho procedldq •• via

Incidental.

. ~EGUNDO. Se dedara procedente el Recurso el. recoftSld.r.d6n promovido

por ellicendlldo 'austo Roberto Hendlu ".dI.", en CaRdad de actor; en contra de 'toS 'puntos

segundo y terc:ef'o ct:et auto de feche once de octubre de dos mil once.

TEt'tCERO:' No resulto procedente •• oposld6n Inter¡>uest. por el.poderodo 1e¡J.1

del H. Ayunt.rr,lento de centro el Ilcend'd9 JoSé Guod.lupe Jerónimo 0<0110, por los

motivos antes expuestos.
CUARTO: Se deJ.n sln efecto, los puntos segundo y tercero dal .uto de facho

once de octubre, quedando Incólumes los demíls puntf)5, y se contInuI con la sec:ueta procesal,

en el presente procedimiento.
QUINTO: H4gonse "s Inotoelones da rigor en al Kbro da gobierno.

SEXTO: Ilotlfiqu •••• personalmente. 1•• portes •

CCJM~LASE

, .. AsI lo, pro_ó, m.~. y firmo •• dudod.n. Ilcenclodo Guodalupe D.n'."

Sant~ J"nenu, Jueza..Segundo de paz de centro, por y ante el 5ecretIrto Judldal de AcUerdos

dud~danfJ bndado Alfredo Cruz R.eyes, con quien 1t9llmente actúa, certIftcI y lH fe.
j

y PARA~U PUBUCAOÓN'EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

ORCULAOON. QUE' SE EDIÍ'EN EN LA CUDAD DE' VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

veces CONSECUTlVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS·

DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CUDAD DE V1LLAHERMOSA, TAEiASco,

HACIENDOLE SABER.A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOlO EN ESTE PREDIO.

QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE

QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUéACÓN,

..-; n_u.! ~ ••~.

, uc. ALFREYR: REYES;
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. No.- 29516

INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 179/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ELDA VALENCIA EVIA CON FECHA
TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •••

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los
articulos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 1295, 1304,
1305,1318 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se provee:
. PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentada a la

Ciudadana ELDA VALENCIA EVlA, dando contestación dentro <lel término
legalmente. ~oncedido como se advierte del cómputo secr.etarial que antecede, a
la prevención que se le hizo mediante el punto primero del auto de fecha
dieciséis dé marzo del año actual y en el que exhibe una copia fotostática con
selle de recibido en original de fecha uno de marzo de dos mil doce. un informe
de predio a nombre de Elda Valencia Evia, expedido por el C.P. Roberto Pérez
Zamudio Subdirector de Catastro de este Municipio de fecha veintitrés de febrero
del año actual; por lo que se da entrada a la demanda en los siguientes
términos:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana ELDA VAlENCIA EVlA' con su
.escrito de cuenta y anexo consistente en: Una copia fotostática de C~stancia

.':.d~..po~.~.r, a nombre de Elda Valencia Evia, de fecha nueve de juno de mil
./)'Ib.." leilt~~woventa y seis, expedida por el C.P. Napoleón Rodríguez Suárez;t '~99s(a!lWa de posesión a nombre de Elda Vale~a Evia, expedido por el
;t;¡- ·~n~.S#rgio García Marti.ne~, Delegado Municipal de la Colonia Infonavit,

. ./JalYclsco, de fecha dieciocho de marzo del año dos mil ocho; Un
. certificaiJ$i-iíe predio a nombre de Elda Valencia Evia, expedido por el Instituto
~"'-Registiái del Estado de Tabasco, IRET, de fecha cinco de marzo de dos mil
~ ¡Vófft; ~n plano de localización de predio; con los cuales promueve en la VlA DE

PRe5"C'EDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle
Gregorio Méndez. sin número. esquina José Maria Pino Suárez. perteneciente a
la Colonia Infonavil. de este Municipio de Cenlfa. Tabasco. constante de una
superficie de 72.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y'
cofindancias:

Al Norte, 18.00 metros con el área verde de la Colonia ·Infonavit; .
Al Sur, 18.00 metros con César Alberto y Victor Manuel Félix Trinidad;
Al Este, 04.00 metros con calle Gregorio Méndez y al

Al Oeste, 04.00 metros con el Campo de Futbol 'Brenda';
TERCERO. con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18 24
fracción 11, 70 fracción 1, 119, 124, Y demás relativos del Código' de
Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
en ~avía y forma propuesta; ~ consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
reglstrese en el libro de Gobierno Que se lleva en este Juzgado bajo el número

que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y al e. Agente del Ministerio Público a<!scrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que
se publicaran por tres veces consecutivas d,-tres en tres días en el periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad
de Vdlahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares
públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,
señalánáose para ello un tennino de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Nolifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad' y
del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahennosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana ELDA
VALENCIA EVIA a fin de que en un ténnino de TRES OlAS hábiles
computables manifreste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que
dentro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
cilldad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones

·Ie surtiré!nsus efectos por las list'ls fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrilo inicial y documentos presentados por el promovente.
. Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los' articulos
~43 y 144 del <;:ódigo de procedimientos civiles antes invocado, y con los
msertos necesanos y por los conductos legales pertinenles, girese atento
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de la ciudad de Villahennosa
Tabasco, para que en auxilio a las labores de esle juzgado, se sirva notificar ¡¿
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus ténninos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los articulos 241 y 264 del Código de
Procedimíentos Civiles en vigor en el estado, girese atenlo OficiO al Presidente
Municipal de esta Ciudad, para los efectos de que informen a este Juzgado:
si el predio urbano ubicado en la calle Greqorio Méndez sin numero. esquina
con calle José Maria Pino Suárez. de la Colonia Infonavit. Centla. TabasCo.
constante de una superficie de 71.00 m2; metros cuadrados. con las siguientes
medidas y coIindancias: al Norte 18.00 metros con el área verde de la colonia
Infonavit; al Sur 18.00 metros con César Alberto y Víctor Manuel Félix Trinidad;
al Este 04.00 metros con Calle Gregorio Méndez; y ~ 04.00 metros con él

Campo de Futbol 'Brenda', pertenece o no al fundo legal del Municipio o
federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oñclos
ordenados. .

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente; este se
reserva para ser proveido en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio de los
colindantes los siguientes: .

1.- CESAR ALBERTO Y VICTOR MANUeL FELlX TRINIDAD,
con domicOío en calle Gregorio Méndez sin número, esquina José Maria Pino
Suárez, de la Colonia Infonavil, de este municipio de Frontera, Centla, Tabasco.

En dicho lugar pueden ser notificados del presente procedimiento
por lo que notifiquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tiene un .
término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
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debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda
y documentos anexos,

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír,
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Independencia sin número en el

. despacho del contador Napoleón Rodríguez Suárez, frente. a la casa de la
cultura, de Frontera. Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al
Ucenciado LOMELI DE LA CRUZ HERNANDEZ, a quien nombre como su
abogado patrono: personalidad que se le reconoce ya que el profesionista de
referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registros que para tales efectos se lleva en este juzg;:Klo de conformidad con el
articulo 85 del Código de ProcedimientOs Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. •
Asl lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERONICA

PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
VeRONICA HERNANDEZ FLOR~ y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el pe lal del Estado,

como en un di~r1o de 'WIyor circulación el , anunciándose por
1" •

TRES veces consecutivas de T E TRE

•
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No.- 29512 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE-USUCAPiÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABACO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIALDEL ESTADO.

C. MARIA FELlCIANA TORRES DE CORNELlO.
En el expediente 180/2010, relativo al juicio Ordinario
Civil de Usucapión, promovido por Silvia León García,
en contra de María Feliciana Torres de Cornelio, en dos

.de marzo dedos mil diez y cinco de marzo de dos mil
doce, se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
establecen:---- .

AUTO DE INICIO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADo;III'VILLAHERMOSA, .TABASCO,· DOS DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ.

'Vista.- La cuenta secretarial se provee:---
Primero.- Por presentado a la ciudadana Silvia Lean
García, por su propio derecho, con su escrito de cuenta
y anexos, con el que promueve juicio Ordinario Civil de
Usucapión, en contra de María Feliciana Torres de
Cornelio, con domicilio en avenida 27 de Febrero de
número 2312 de esta ciudad; a quien le reclama el
cumplimiento de las prestaciones marcadas con los
incisos A) y B), del escrito inicial de demanda, que por
economía procesal se tienen reproducidas en este auto
como si a la letra se insertaran.---
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16,
'7,18,24,28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 209, 211,
213, 214 Y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales
877,878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938,
939, 940, 941, 942, 943, 944, 949, 950 Y demás
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo
con el número que le corresponda y déseavisode su
inicio a la Superioridad.-
Tercero.- Con las copias de la .demanda y documentos
anexos, debidarner.te sellados y rubricados, córrasele
traslado y emplácese a juicio a la demandada, para que
dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a
partir del día slquíente de la notificación del presente
auto, de contestación a la demanda instaurada en su
contra, .reflriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios; y háqasele saber que cuando
aduzca hechos incompatibles con los referidos por el
actor, se le tendrán como negativa de éstos últimos,
pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó
controversia.---

De conformidad con el artículo ~28, 229 fracciones í y
I1 Y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, '
prevéngase a la demandada, que para el caso de no
contestar la demanda instaurada en su contra, se le
declarará' en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido afirmativo.---
Requiérase a la parte demandada para que al momento
de producir su contestación a la demanda, señale
domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a
las reglas generales deban hacérseles personalmente,
se les harán por lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, de conformidad. con lo previsto en .el articulo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
Cuarto.- Las pruebas que Qffece la actora, se reservan
para ser proveídas en su momento procesal oportuno.-
Quínto.- La promovente señala como domicilio para oír,
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Cedro
número 125 de la Colonia Gaviotas Norte de esta

.ciudad y autoriza para tales efectos a las licenciadas'
Leticia del Carmen Hernández Sánchez,JulioCé~ar
Ortiz Hernández yal pasante en derecho Juan Carlos
Magaña Gallegos.---
Sexto.- Como lo peticiona el actor, y con apoyo en los

. numerales 209 fracción 111 del Código· de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en

- relación con los artículos 1292 y 1303 del Código Civil
vigente en la entidad, gírese atento oficio a la Directora
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta localidad, para que inscriba preventiva la demanda
en los libros respectivos de esa dependencia a su
cargo, debiéndose anexar al oficio a girar copias
debidamente certificadas por duplicado de la demanda
de que se trata, haciendo constar que el inmueble -
motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo
anterior para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a cualquier tercero adquirente del predio
motivo de la presente litis.- .
Séptimo.- Con fundamerito en lo dispuesto por el
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición
de la Justicia deforma pronta y expedita; se exhorta a
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el
presente litigio de fOIma pasíf¡ca y acorde a sus
intereses. para ello se les hace de su conocimiento que
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a
viernes de ocho a quince horas con la conciliadora
adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen
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respecto a sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario
Hernández Hernández, juez segundo civil de primera
instancia de este Distrito Judicial del Estado, por y ante
la Secretaria Judicial licenciada Adrlana de Jesús
Rodríguez Ramos, que certifica yda fe.-
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del
veintiséis de junio del dos mil nueve, y se formó el
expedienté bajo el número 180/2010, dándose aviso de
su inicio a la H. Superíorídad.c-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 'DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.--
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Unico.- Como lo solicita el abogado patrono de la parte
actora, licenciado Manuel Acuña Castillo, en su escrito
de cuenta, y tomando en consideración que hasta la
presente fecha no se ha emplazado a juicio a la
demandada María Fellcíana Torres de Cornelio, tal y
como se advierte de las constancias actuariales, y de
los informes rendidos por diversas dependencias, que
obran en autos, de los que se desprende que dicha
demandada resulta ser de domicilio ignorado; de
conformidad con el artículo 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles en la entidad, practíquesele el
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse

,en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta --:---

ciudad, por tres veces de tres en tres días, y hágasele
de su conocimiento a la demandada María Feliciana
Torres de Cornelio que tiene un plazo de treinta días
naturales para que comparezca ante este juzgado a
recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo
empezará a correr el término para contestar la
demandan 'instaurada en su contra, tal y como se
encuentra ordenado en el aut<t de inicio del dos de
marzo de dos mil diez.- '
Notifíquese por lista y cúmplase.e-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel
Solís García, jueza segundo civil de primera instancia
del primer distrito judicial del Estado, por y ante la
secretaria judicial de acuerdos. licenciada Adriana de
Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe.-
Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial en el Estado yen uno de los diarios-de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por tres veces de tres en tres días, se
expide el presente edicto a los veinte días del mes de
abril de dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.e-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ADRIANA DE JESUS RODRIGUEZ RAMOS.

1-2-3
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No.- 29519 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANcIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el expediente número 756/2010, relativo a la ViA
EJECUTIVA MERCANTIL EN EJ~RCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los Licenciados
VICTOR MANUEL RINCON SANCHEZ, y/o DEISI
GALLEGOS LLERGO y/o MIGUEL ANGEL GALLEGOS
MAGAÑA, y/o ROSA IVETTE BUTRINO GARCIA y/o ANGEL I

ARTURO GUZMAN PERERA. Endosatario en Procuración al
cobro del Ciudadano ENDIR MAURICIO LOPEZ COUTIÑO en
contra de la Ciudadana ELSY DEL CARMEN TAFOYA
MENDOZA, en su carácter de deudora, se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:-

AUTO DE FECHA 03/MAYO/2012

. JUZGADO PRIMERO DE LO' CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE MAYO DE DOS
MIL DOCE.-

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---

PRIMERO.- Por presentado el ciudadano VICTOR MANUEL
RINCON SANCHEl, representante común de la parte actora,
con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe certificado
de libertad o existencia de gravámenes que reporta el bien
inmueble embargado en autos, y del que se desprende que no
existe acreedor reembarqante, el cual se agrega a ·Ios autos
para que surta sus efectos legales a que haya lugar.-
SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el promovente en
SU escrito de cuenta, y toda vez que los avalúos emitidos por
el perito' de la parte actora y en rebeldía de la parte
demandada, no fueron objetados por las partes, se aprueban
para todos los efectos legales a que haya lugar y se' toma
como base el emitido por el perito en. rebeldía de la
demandada por ser el de mayor valor, sin que ello implique
discordancia alguna entre el emitido por el perito de la parte

- actora-ejecutante, ya que la diferencia es mínima.--

TERCERO.- En -cpnsecuencía y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio aplicable al presente asunto, así' como los
numerales 433, 434 y 435 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria al
Código de Comercio en vigor al momento de la celebración
del crédito, sáquese a pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que
a continuación se describe:---

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, s8gún datos
proporcionados por el perito: ubicado en la esquina que forma
la calle Adolfo de la Huerta y el callejón sin nombre, colonia
Revolución de Teapa, Tabasco, constante de una superficie
de 142.00 m2, localizado dentro de las siguientes medidasy---

colindancias: AL NORTE: 14.70 metros con calle Adolfo de la
Huerta: al SUR: 14.05 metros con lote 21 (veintiuno); al ESTE:
10.30 metros, con Callejón sin nombre; al OESTE: 10.00
metros, con lote 9 (nueve), inscrito en el Registro Público el
veintitrés de mayo de 1996, folio 1491 del libro de duplicados
volumen 72, predio numero 15193, folio 130 volumen 54, a
nombre de ELSY DEL CARMEN TAFOYA MENDOZA, al cual
se le fijó un valor comercial de $304,000.00 (TRESCIENTOS
CUATRO ~ILPESOS 00/100 M.N), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.-

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles.y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.--

QUINTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor"Circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisasen
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo. cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTINUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.-

ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA
CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL. DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA
SECRETARIA' DE ACUERDOS LICENCIADA ·IVETTE
DELFINA RODRIGUEZ GARCIA, QUE CERTIFICA
AUTORIZA Y DA FE.-

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese
el presente Edicto por tres veces dentro del término de nueve
días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los veintiún
día" del mes de Mayo de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de
-Villaherrnosa, Capital del Estado deTabasco.--

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodríguez Garcfa.
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No.- 29539 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PÚBLICO EN GENERAl:

En el expediente 120/1993, relativo al juldo ejecutivo mercantil,
promovido por Joel Alberto García González, contra José Santos
Hemández Ovando y/o José de los Santos Hemández y/o José de los
Santos Hemández Ovando y/o José Santo Hemández Ovando, en
catorce de mayo de dos mil 'doce, se dicto' un auto que textualmente
dice:'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA' DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO A
CATORCEDE MAYO DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Con base en el cómputo secretarlal visible a foja 303
de autos, se declara concluido el plazo concedido a la parte demandada
para dar contestación ala vista que se le dio en el punto único del
proveIdo de' diez de abril de dos mil doce, con furidamentoen el
artículo 1078 del Código de Procedimientos ClvUes en vigor, se le
dedaral'or perdido el derecho que tuvo para nacerío.

Segundo. Con el escrito de cuenta, la ciudadana Luz del Carmen
de la Cruz Ortiz, en su carácter ce parte ejecutante, exhibe certificado
original de libertad de gravamen, correspondiente al Inmueble
embargado en el presente asunto, en el que no aparece acreedor
reebargante, que se glosa a los autos para 'los efectos legales a que
haya lugar.

Tercero. Como lo solicita la ocursante de cuenta y como el valor
comercial del Inmueble embargado aslgnal:fospor el peritos de la parte
ejecutante y en rebeldía de la ejecutada, en sus avaluaos no difieren,
en el valor comercial, con fundamento en el articulo 1257 párrafo III
del Código de Comercio en vigor, y a petición del ejecutante, se
aprueban los mismos, y nQhay necesidadde nombrar un perito tercero
en discordia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los artículos 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio, asi como los numerales 469, 472,
474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
apllcadcs supletoriamente al Código de Comercio, sáquese a pública
subasta a remate en primera almoneda el Inmueble embargado en el
presente juldo, consistente en el:

Predio .urbano y construcción, con superficie de 122.S0 metros
cuadrados, ubicado en el lote 12, manzana 16, andador Básquet ball,
del fraccionamiento San Antonio de esta ciudad, colinda con los
ciudadanos Vlctor Manuel Garcla y Jaime Bañuelo, por la parte de
atrás, Inscrito en el Instituto Reglstral de Jalpa de Méndez, Tabasco, a
nombre del demandado José Santos Hemández ovando y/o José de los

Santos Hemández y/o José de los Santos Hemández oVando y/o José
Santo Hemández Ovando, el día 17 de octubre de 1989, bajo el
número 704, libro general de entradas a folios 2150 al 2152 del libro
de duplicados, volumen 41, quedando afectado por dicho embargo el
predio 9738, folio 53, libro mayor, volumen 37, al !=ualse le asignado
un valor comercial de $341,000.00 (tresclentos cuarenta y un mil
pesos, 00/100 moneda nadC?nal);dado al Inmueble por los I;'eritos
nómbrado por la ejecutante y perito .,¡SIeslgnadoen rebeldla del
ejecutado y será postura legal, la que cubra cuando menos el monto
del valor pericial asignado.

Quinto. Convóquese postores por medio' de edictos que se
ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en el periódico
Oficial del Estado, y en otro de los de,mayor circulación estatal, y fíjese
los avisos respectivos en el local de este juzgado, en las dependencias
y lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, haciéndoles saber a
los que deseen Intervenir en la subasta, que Rara tener Intervención en
la misma deberán deposItar previamente ante este juzgado o ante el '
departamento de consignaciones y pago del Tribunal Superior de
Justicia del Estádo, una cantidad Igual, por lo menos;del diez por ciento
en efectivo del valor de las parte alícuota del Inmueble que sirve de
base para el remate, y cumplir con las;disposiciones del articulo 481
del Código ProcesalCivil Fed!!ral antes;Invocado, sil') cuyo requisitos no
serán admitidos; señaléndose para que tenga lugar la diligencia dé
'remate en primera almoneda las diez horas, con treinta minutos de
veinticinco de junio de dos mil doce, que tendrá verlficatlvoen el
local que ocupa este Juzgado.

Sexto. Expidase los edictos y avisos respectivos para su
publicación. ' ,

Notlfíquese personalmente y cúmplase.
As;í lo proveyó, manda y firma la IIcent:lada LiIi del Rosario

Hernández Hernández, jueza civil de primera Instancia del cuarto
distrito judicial en el estado, ante la licenciada Anabel Salaya
Rodríguez, secretaria judicial, que certifica y da fe.

EXPIDOEL PRESENTEEDICTOPARASU PUBLICACIÓNPORTRES
VECESCONSECUTIVASDENTRODE NUEVEOlAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIALDELESTADOY ENOTRODE LOSDE MAYORCIRCULACIONEN
LA ENTIDADA LOS VEINTICUATROOlAS DEL MESDE MAYODE DOS
MIL DOCE,EN LA CI'JDADDEclJNDUACAN,TABASCO.

No.-29540 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA
UNiÓN NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE PLATANO TABASCO, S.A. DE C.V.,
PRESENTE.' ,

En el expediente 719{2011, relativo al juicio ESPECIAL DE '

CANCELACiÓN DE HIPOTECA, promovido por el ciudadano Álvaro

'González Mayo, en calidad de albacea de la Sucesión

Intestamentaria a bienes de los extintos MAXIMINA GARCIA

MAYO y GREGORIO GONZÁLEZ VILLEGAS. en contra de la

UNiÓN NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORÉS DE

PLÁTANO TABASCO S.A. DE C.y.,,~[l diecisiete de mayo de dos

mil doce y en fecha veintisiete de octubre de dos mil once, se

dictaron autos que copiados a la letra dicen: ---------------
RAZON SECRETARIAL. En diecisiete de mayo del dos mil doce, la

Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez, con un escrito

signado por el licenciado Fausto Roberto Ménd~z Padilla, recibido

el cúatr~ del presen!e me_~y año. Conste. ~

JUZGADO CUARTO ,DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el Ucenciado

Fausto Roberto Méndez Padilla, mandatario judicial de la parte

actora, como lo solicita, toda vez que se han girado los oficios a

diversas dependencias solicitando inf011Tlesobre el domicilio de la
: ". - ./

demandada' Unión Nacional de, Cré~ito de Productores de
,', /

Plátano Tabasco, S. A. de C. V')Si"J1oÚese haya obtenido domicilio

alguno, en consecuencia, como ict'solicita y de conformidad con el

numeral 131 fracción lII:y .~~" ;:fracción 1/ del Código de
","~li""'. "

Procedimientos Civiles en vl{#, en ,el ~stado; se ordena emplazar a
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la demandada Unión Nacional: de Cré<!ito de Productores de

Plátano Tabasco, S. A.d~ ·C. V,por medio de ejictos, los cuales

deberán ser publicados 'p¿t'¡T~ES VECES,PE TRES EN TRES

DíAS en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor,. . ...-~.-
circulación en el Estado cte-fabasco, haciéndole saber al

demandado, que deberá presentarse dentro del término de

TREINTA DíAS HÁBILES, para que pase a recoger las copias d~ la

demanda y anexos a la tercera secretaría de éste Juzgado, mismas

que quedan a su disposición, el) la inteligencia que dicho término

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de

publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se

le tendrá por legalmente emplazado y empezará a correr a partir del

dla siguiente, el término de CINCO OlAS conteste la demanda,

oponga excepciones, ofrezca sus respectivas probanzas y' señale
domicilio en esta-Ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

nótificaciónes, apercibida que de no hacerlo se presumirán

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le

surtirán efecJos a través de las listas que se fijen en ios tableros

de avisos de este Juzgado.
SEGUNDO. Dígasele al promovente, que deberá apersonarse

a. esta secretaria, para los efectos de que rea'lce los trámites

necesarios para la publicación del edicto correspondiente, ya que de

no hacerlo; no se podrá continuar con el trámite del presente asunto.

NOTIFlaUESE POR LISTA Y CÚMPLÁSE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

. VILLALPANDO GARCíA,Jueza 'del júzgado Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Judicia~~(!a qiRISTELL PÉREZ HERNANDEZ, que certifica
y da f~.l/-..,X

, fiSte auto se publicó en la lista de acuerdos del día 17 de mayo del

2012. Conste. Exp. Num. 71912011.

L'CPH/reso.

RAzÓN SECRETARIAL. En veintisiete de octubre del año dos mil

nueve, el Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana Juez con el

escrito de demanda y anexos consistentes en: una copia certificada

del Insrltuto Registral del Estacto, una copia certificada de contrato

de apertura de crédito refaccionario y de Habilitación o avío, una

copia certificada de diligencia, una copia certificada de historial

registral; una hoja de historia registral solicitada y un traslado

'presentado por el ciudadano Álvaro González Mayo, recibido en

fecha veinticuatro de octubre del presente año.- Conste.
AU ,'tíe'íÑíCIO'

E CANCELACiÓN DE HIPOTECA

"e ••.•

, ,

~~NCIA

TABASCO;

Visto 13cuenta secretarial, se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y ane-xos

presentado por el ciudadano Á!varoGonzález Mayo, en calidad

de albac~a de la Sucesión ,'ntestamentatia a bienes de los

extintos MAXIMINA GARCIA MAYO y GREGORIO GONZÁLEZ

VILLEG~S, con los cuales promueve Juicio ESPECIAL DE

CANCELACiÓN DE HIPOTECA,. ef\..contra de la UNiÓN

NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE PLÁTANO

TABASCO S.A. DE C.V. quien puede ser emplazada a juicio a

través de quien legalmente la represente, en la avenida Juárez

número 29 de esta Ciudad, a quien le reclama el pago y'

cumplimiento de las siguientes prestaciones:

a).- E~reconocimiento y la declaración judicial de que ha

prescrito cualquier acción que pudiera derivarse yser ejercitada

por la demandada, respecto del Contrato de Apertura de Crédito
Refaccio.nario y de Habilitación o Avio, .inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio el 12 de enero de 1957. '

bajo el número 66 del Libro Generai de entradas, folio del 90 al 94

del Iibr6 de extractos volumen 80" quedando afectado por dicho

contrato el predio número 1909, folios 167 volumen 9; 2728 folios

240 volumen 12' ambos. del libro mayor, la que precisa y recae

sobre el derecho de propiedad que ostentaba GREGORIO

GONZÁLEZ VILLEG.A.S,en calidad de acreditado.

b).- la .canceláción del gravamen hipotecario y de la- '

inscripción que obra en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio, respecto del contrato arriba citado, toda vez que ha

prescrito tal obligación.

Asi como las demás prestactones marcadas en los incisos

e) y d) del escrito inicial de demanda, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2,390, 2391,

3190, 3236, 3237, Y demás relativos del nuevo Código Civil con

relación en los numerales 204,205,211,212,213,571,572, 573, ~

del código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da ,~

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese ~.
.expediente y registrese en el Libro de Gobierno bajo el numero

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

acción reúnen los requisitos de los artlculos 571 y 572 del código

adjetivo civil en vigor, con las copias simples exhibidas de la

demanda y anexos. córrase traslado a la demandada,

emplazándola para que dentro del término de CINCO OlAS

conteste la demanda, oponga excepciones, ofrezca sus

respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no

hacerlo se presumirán admitidos los hechos de la demanda que

deje de contestar y las subsecuentes notiñcaciones aún las de

carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas que

se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado.
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CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el

promovente, estas se tienen enunciadas y se reservan para ser"

proveidas en el momento procesal oportuno.
J QUINTO. El promovente señala como domicilio para los

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en ~

despacho ¡urldico ubicado en la calle José Claro GarCía número

.132 de la colonia Magisterial de esta Ciudad. autorizando para

tales efectos y revisar todos los autos.que se deriven del presente

asunto, a los licenciados F to Roberto Méndez Padilla ylo

Roberto Méndez Correa y. Williams Alejandro Abdo Arias ylo

Irving Jiménez Segura lo Gonzalo Mario Martínez Gómez;

autorización que se tien por hecha, con fundamento en el articulo

138 del Código de Proc i~ientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Ahora b n, requiérase a la·parte actora, para que

, dentro del término de tr s dlas hábiles, entados a partir del día
. .

siguiente en que sea not icado, aclare a personalidad que desea

otorgarle al Licencia9-0 FP. STO R ERTO:MÉNDEZ PADILLA, .

toda vez que el a~cíonante p . ro lo desig1a como su abogado

patrono y posteriormente le otorga mandato judícial en el
• momento que se ;pueda ra,t,ificar,por tanto, no se puede tener al

profesionista citado, );'t~n ./:~istintas personalidades de
": .d '.- ;

representación en. el presente asunto, pues cabe aecirle al

ocursante, que nc de~é{~escartar; que las facult~des legales

varia n ehtr~ un abog,·'M.~_patrono y ~~nd3tario judi~ial, siendo
que del pnmero, se enc~adas y contempladas en la

legislación adjetiva civil, mientras que del segundo, son mas

amplias y se encuentran establecidas en la legislación sustantiva

civil de esta entidad.

Apercibido, que de no cumplir con ro anterior, no se podrá

"tener por reconocida personalidad alguna .al profesionista

FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA, toda vez que esta

autoridad !udicial no se encuentra en aptitud de presuponer cual

es la auténtica pretensión del promovente, pues de -Serasi, se

contravendrla el principió de igualdad de las partes dispuesto en

el numeral 4 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, aunado a ello, que conforme al numeral 90 del mismo

cu~rpo de leyes invocado, el impulso procesal representa una

carga para los interesados, para lograr una justa composición del

litigio planteado, cuya- insatisfacción acarrea consecuencias

,adversas exclusivamente imputables al omiso.

SÉP1IMO. Como lo peticiona el promovente, tomando

en cuenta que el articulo 571 del Código Procesal Civil en vigor,

dispone a la letra en su primer párrafo que •••..se tramitarán en la

vía especial hipotecaria, todo juicio que tenga por objeto la

constitución, ampliación, división, registro y extinción de una

hipoteca, asi como su nulidad, cancelación o bien, el pago o
prélación del crédito que la hlp*ca garantice •••", luego
entonces, el accionante reclarna .como prestaciones la

prescripción del contrato basede e~ta acción y la cancelación del

gravamen hipotecario y de la inscripción en el Registro Público de

la Propiedad y del ComerCio respecto del contrato citado, es por

ello, que el presenteásuntocurnple con los supuestos contenidos

en el precepto leg~l~;nt~s invocado; en consecuencia, Congruente' f:
con lo anterior.:de conformidad con los arábigos 572 y 574 del 1\

código en Cita,se ordena inscribir preventivamente la demanda en \

. el Instituto Registral que corresponda, por lo que requiérase al

actor para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y

documentos anexos por duplicado, para que prevIOcolejo con sus

originales se certifiquen y se haga entrega de las mismas para su

debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Instituto

Registral correspondiente.
NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA. JUEZ DEL

JUZGADO CUARTO. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO; ANTE LA SECRETARIA 'JUDICIAL LICENCIADA

C.HRISTELL PÉREZ HERN~ C~. QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE!,17 Y
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLlCACION POR

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO

OFlpAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD.

. A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE MAYO DE. DOS

MI,L DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DEJAB~~CO.

~C-:JODICIAL
___ o . r •

LIC. CHRISTElL PEREZ HERNANOEZ.
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No. 29522

DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DELf,,1UNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

Se - le hace del conocimiento a la, Población en General que la CIUDADANA
ESTHER CARMONA ZAMORA, en su carácter de Delegada Municipal de la Ranchería
San José Pajonal, y el Profesor JULIO DE LA CRUZ LUCIANO, se presentaron ante este
H. Ayuntamiento Constitucional que presido. a denunciar la posesión de un predio Urbano
ubicado en la Ranchería San José Pajonal del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se
ubica la Escuela Primaria "Fernando Montes de Oca". Constante de una superficie de:
725.93 M2., (SETECIENTOVEINTICINCO METROS, NOVENTA Y TRES
CENTIMENTROS CUADRADOS), localizado dentro de las - medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE. en línea quebrada con tres medidas: treinta y ocho metros. veinte
centímetros. un metro, treinta centímetros y cinco metros, ochenta y cinco centímetros,
con Calle Principal; AL SUR, en línea quebrada con tres medidas: trece metros, cuarenta
y-dos centímetros. con Idalia Isidro Martínez. veinticuatro metros. setenta centímetros y
cinco metros, ochenta y cinco centímetros, con Lázaro Ceferii1o; AL E:STE, en línea
quebrada con tres ,medidas: Veinte metros, diez centímetros. un metro. diez centímetros,
con Lázaro Ceferino y ocho metros, ochenta centímetros. con Calle Pública; y AL OESTE,
en dos medidas: Veinte metros, _quince centímetros y nueve metros. ochenta y cinco
centímetros. con -Idalia Isidro Martínez.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artlculos 139, -
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,

. Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener

_ derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constítucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos -
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
•Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce. así lo acordó y firma para su
debida publicación. y observancia el M.V.Z.EUGENIO MIER y CONCHA CAMPOS,

~;~.,.'P,ri,., ~egidor y Presid~nte Munici.pal,. por y 8:nte 'el !EC. DIEG I LOPEZ ALMEIDA,
',>:..~?~cré~,o del H. A amiento Constitucional. quien certifica y da f .-T--------------------------
••• ' .•••.·1 ;>' • ""~1i;J~E.·, .,/

-~~~

<~-?W UGE lE'
-;sr~&te Municipal

- • t:l AL

TEC. DIEG EZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento

..



6 DE JUNIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 17

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ. DEL DECIMO PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.

del día siguiente de la notifICación del presente proveido, manifIeSte lo que a su
derecho corresponda. Asi corno también para que sellale domIci6o y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de notificaciones
aún las de carácter personal, ~bido lfUl en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le sur1irin efectos par los labIeros de avisos de este
juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjEltiva cMI vigente
en el Estado.

SEXTO.· Hágase del conocimiento a los eollndantes del pred'1Omotivo de
estas dirl9encías la radicación de esta causa para que de conbmidad con la
fracción 1IIdel articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del ténnlno
de TRES OlAS contados a partir del día siguiente de la notifteaci6n del presente
proveido manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga y a quienes se
les . pre~ne para que senalen d~~lio para los efectos de ofr, recibir citas Y
nolificaetOl1es en esta cabecera munICIpal, aperelbidos que en caso de no hacerlo
las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérs*
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fija(la en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y 137 del la Ley
antes invocada, asimismo los colindantes resultan ser: LUIS ABRAHAM PI-Z
MEDINA, quien tiene su domicilio ubicado en la caRe 15, sin número ~ esquina
con caRe 24 a oriUas del rlo Usumaclnta, toIo!lla los Angelitos, EDGAR ARTURO
OROPEZA CHAVEZ, quien tiene su domicilio ubicado a orinal de la vla del
ferrocarril del ejido el Faisán, seguny secci6n y EVANGELIO SÁNCHEZ MAR/N
quien tiene su domicilio ubicado en la calle sin número, ·de la toIonla Nacozari,
todos perteneciente a este municlplo de Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco.

SéPTIMO.· Ahora bien, tomando en cuenta que el domicio del instituto
Reglstral del Estado de Tabaseo een sede .n.la·Cludad d. Emlliano Zapata,
Tabaseo, se encuentra fuera de esta Jurisditcl6n, con apoyo en los artltulos.119,
143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por
los conductos legales pertinentes,glrese atento exhorto al Juez de paz de la
Cludact. de Emillano Zapata, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveIdo y emplazar al Registradqf PúbrlCOde la
PfODIedad v del Comercio: oara aue desahoaue la notificación ordeq,ada. con la
supfica, de que tan pronto sea en su podef dicho exhorto lo mande 8 diliget1:iar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia
quedando facultado para acordar promociones tendientes 8 la diligenclaclón de ki
ordenado.

OCTAVO.· Girese atento oficio al Delegado .Estatal de la Secretaria de la
Reforma Agraria en Tabasco, con domicino ubicado en avenida paseo
Usumaclnla, numero 1029, colonia Unda vfsta, de la Ciudad de VIIfahermosa,
Tabasco, anexando copia debidamente ,¡:ertifltldas de la deinanday documentos
anexos para efectos de que dentro del teiinin"'de CINCO DIAS HABlLES el cual
empezara a correr a partir del siguiente de la recepci6n del presente ordo en el
cual deberá informar a este Juzgado, si el pred"1Orústico con una superficie 6-97.
42.06 ubicado en la rancherfa • El Faisán' segunda sectlón de este municipio y
que se encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y cotindancias:'1f
Norte 146.11 metros con ejido Def. El FalsAn; al Sur 323.53 metros con JOsé
GONZÁlEZ GONZÁlEZ, actualmente Luis ABRAHAM P!ot. MEDINA; Al Este
621.24 metros con SALVADOR OROPEZA GANZO hoy EDGAR ARTURO
OROPEZA CHAVEZ; al Oeste 324.35 con EVANGELIO SÁNCHEZ MARlN.
PERTENECE A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGON EJIDO O .ES
UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL
DERECHO AGRARIO,Io anterior, para poder estar en condiciones de decld'lCsobre
la competencla de este Juzgado,conforme lo establece el articulo 16 del cédigo
Proqesal CivD vigente en el Estado.

. NOVENO.· El promovente seliala corno domlclflO para ofr, recibir, citas Y
notifICaciones en la Avenida del Trabajo s/n, de la colonia obrera de esta
municipalidad, asimismo se tiene por autorIZado aIlk:entiado EDUARDO MANUEL
AlAMILLA JIMÉNEZ, para tales efectos.

DéCIMO.· Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumprmlento a lo ordel1ado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo .del articulo 1318 del Cód'190Civil V!gente en el Estado.

.•••••••••••••• ; •••••••••• Fv.mas Ilegibles ••••••••••••••••••••••••
POR MANDATO JUDlCW. Y PARA SU PUBlJC.t.ctON EN aPERI6olco

OFICIAL. DEl ESTADO, ASl COMO IJHO DE MAYOR aRCUlAClóN EN El
ESTADO, POR TRES VECES, De TRES EN TRES DIAs, EXPIDo aPRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA olAs DEl MES DE MARZO DEL DOS "'L DOCE. EN
LA CIUDAD De TENOSIQUE De PINO SUAAez, TABASCO.

No. 29520

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRES ENTE:

Que en el expediénte 14412012, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de Oirl!l~ncias de Información de Dominio, promovido por TOMASA
DE LA CRUZ LÓPEZ, con fecha treinta de marzo del dos mDdoce, se dicto un auto
que copiado a la letra dice: ,-'

JUZGADO DE PAZ DEL DéCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO, A TREINTA DE MARZO
DE DOS MIL DOCI:.

VISTOS; La raz6n secretarial, se acuerda:
PRIMERO.· Téngase por presentada a la ciudadana TOMASA DE LA CROZ

LÓPEZ, con su escrito de demanda, y docume~ anexos consistentes en: (1) .
original de constancia de posesi6n de fecha vellite de diciembre del dos mU once;
(1) original del plano de Iocalizaci6n; (1) copia del formato OGI-Ue-ol; (1) copia de
la notlfteaci6n catastral de fecha quince de febrero del dos mil seis; (1) copia
certifICada por el Registrador PúbUco de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Emifiano, lapata, Tabasco, licenciado Alfredo Camilo Cabrera Goria, de la
constancia de no propiedad, de lecha dieciséis de junio del dos ml diez; (1) original
de la cedula fIScal de fecha catorce de febrero del dos mU seis; (1) constancia de
'posesión de fecha veintisiete de julio del dos mil cinco, expedida por el· delegado
munIclpal Rancherfa el Faisán segunda secci6n, de esta Ciudad de Tenosique,
Tabasco: (1) constanda de posesión de fecha trece de enero del dos mil seis,
expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento de esta Ciudad de Tenoslque,
Tabasco, licenciado Tomás Alberto Puc Acosta; por medio del cüal, promueve
Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al predio rústico· con una superficie 6-97-42.06 hectáreas-
ubicado en la ranchería' El Faisán· segunda secci6n de este municipio, y que se
encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y coIlndanclas: al Norte
146.11 metros con ejido Def. El Faisán; al Sur 323.53 metros con JOSÉ

. GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actualmente. Luis ABRAHAM PAZ MEDINA; Al Este
621.24 metros eon SALVADOR O!tOPEZA GANZO hoy EDGAR ARTURO·
OROPEZA CHÁVEZ; 31 Oeste 324.35 con EVANGELIO SÁNCHEZ MARIN.

SEGUNDO.' Con fundamento en los artIculas 30, srt, 878, 879, 890, 891,
903,906 fracci6n I y demás relativos del Código ClvD; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código·de Procedimientos Civiles ambos
VlQentesen e(-Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vla y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el
libro de Gobiemo que se neva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Juslicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervenci6n que en derecho le
corresponda.

TERCERO.· De conformidad con los articulos 139 y 755 fracd6n 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicacl6n de este auto
a través de EDICTOS que se publlcarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulaci6n, que se
edite en la CiUdad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para eDoun. téimino de
TREINTA olAs, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última
publ'lCélCÍÓf1de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente
ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Asi corno también se lijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamienio
Constitucional; Reeeptorfa de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de
Paz, Juzgado CIvil d. Primera Instancia; Juzgado Penal d. Primera Instancia,
Mercado Público, Ageneia del Ministerio Público Inv.stigador y en el lugar de
la ublcael6n del predio por conduetode la Actuaria Judicial; haciéndose saber al
pUblico en general, que si alguna persona tiene ilterés en este juicio deberá
comparecer anle este juzgado • h~ valer en un término de QUINCE olAs
contados a partir de la última pub/ic 'que se exhiba.

CU~RTO •• Por. aira parte. Y diligencia para mejor proveer, glrese
aten!o. ~fiClOal Presl~ente Municl~ del H. Ayunlamlento Conslltuclonal de este
1!Il!0IC1~, para que mforme a este juzgado si el predio mo6vo de las presentes
dif~enClas PER!ENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municiplo, adjuntando
copa de la solicitud inicial y anexos.

. QUINTO...Con las copias simples de demanda córrase traslado y
Notifiquese al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad
de Emilian.~ Za~ata, Tabasco, de la radicaci6n y trámite que guardan las
pre~entes dIligenCIas de Información de Dominio, promovido por TOMASA DE LA
CRUZ LÓPEZ, a fin de Que en un plazo de TRES O/AS, hábiles contados a partir
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No.- 29521 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

Al. I'VIlUCO EN 6ENERAl:

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 246/2011, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LIC. APOLINAR GUSTA VO
ROSAS SALAS Y OTROS, ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE ISIDRO
DfAZ J AMET, EN CONTRA DE JEANET ALEJANDRA LÓPEZ CORNELIO CON
FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DOS MIL ONCE Y SEIS DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL ONCE, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

(INSERerÓN)
AUTO DE INIerO

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VIllAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Vistos; la razón secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado a los licenciados APOLINAR GUSTAVO
ROSAS SALAS, NANCY DEL CARMEN CHABlÉ REAL, lUCIANORUÍZ LÓPEZ y
DARWIN WISTHER SÁNCHEZ quienes comparecen como endosat~rios en
Procuraci6n de ISIDRO DfAZ J AMET, tal y como sé desprende del documento
e.chibido como base de la acCión en los términos del articulo 29' de la Ley General de
Tllulos y Operaciones de Crédito; quien comparece con Su éseríte de cuenta y cnexe,
consistente en un cheque por Ia·contidod de $ 2.100.00 (DOS MIL CIEN PESOS
00/100 M.N), a promover Juicio EJECUTIVO MERCANTIL y en ejercicio de la acción
cambiaria directa, en contra de JEANET I\lEJANDRA lÓPEZ CORNF.UO, con
domicilio para ser emplazado a Juicio en su domicilio ubicado en la calle Pedro Fuentes
número 607 de la Colonia Centro de esta Ciudad, a quien se le reclama el pago y
cumplimiento de las siguientes prestaciones:

Primera. El pago de la CGIItidad de $ 2,100.00 (DOS MIL erEN PESOS 00/100
M.N) en concepto de suerte principal derivada del cheque suscrito, al portador pero
que fue entregado al C. ISIDRO DfAZ J AMET documento que se anexa al presente
escrito como documento base de la acción: asi como las prestaciones que reclama en
los puntos Segunda, Tercero y Cuarta de su escrito inicial de demanda, mismos que se
tienen por reprOducidos como si a 1ciletra se insertaren.

SEGUNDO: En' virtud de que el documento base de la acci6n trae aparejada
ejecución, con fundamento en los articulas 4to, 75, 1049, 1050, 1051, 1055, 1057,
1061, 1063, 1064, 1391 Fracci6n IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399; 1401
aplicables del C6digo de Comercio reformada, en relaci6n con los numerales 1,2,5,10,
17, 23, 150 Frocci6n II, 151, 152, 170, 171, 172, 173, 174 Y dem6s relativos y
aplicables de la ley General de Titulos.y Operaciones de Crédito, se da entrada a lo
demanda en la Vla Y forma propuesta. Háganse las anotaciones correspondientes en el
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad bajo el número
correspondiente, sirviendo este auto de mandamiento en forma, reguiérase o la.parte
demqndada parq que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones
reclamgdas y de no hacerlo embárguesele bienes suficientes de su propiedad para

. cubrirlas poniéndolos en dep6$ito de la persona gue ba jo su responsabilidad designe la
parte octoro o quien sus derechos represente. Hecho la anterior, con la copia s.imple
de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados, rubricados y foliados,
c6rrase traslado y emplácese a la parte demandada paro que dentro del término de
OCHO DÍAS HÁBILES contados 01siguiente de que surta sus efectos la notificaci6n
del presente auto, ocurra ante este Juzgado a hacer pago de lo reclamado u oponerse
O la ejecuei60si tuviera alguna excepción legal que hacer valer, también hágase saber
a la parte demandada que 01 contestar la demanda deberá ofrecer sus pruebas de
conformidad con el articulo 1401 del e6digo de Comercio antes citado, asimismo y con
fundamento en el diverso 1078 y 1399 de la ley en cita, requiérase para que señale
dumicilio UI esta Ciudad.- para oír y recibir cttes y notificaciones, advf'rfido que de no
hacerlo los subsecuentes o.in las de carácter personal, le surtirán sus ef ectos por
medio de los estrados del juzgado, de conformidad con el articulo 1068 f,'acci6n III
del citado C6digo.

TERCERO: Guárdese en la caja de seguridad de este JuzgÓdo el documento
base de la occi6n en sobre cerrado, dejando copia simple en autos, previo cotejo que
se hago de los mismos, lo anterior para todos los efectos legales ha que hoya lugar.

CUARTO: En caso de recaer embarga sobre bienes inmuebles, expidase copia
certificada por duplicado de la diligencia respecti"" para su inscripci6n en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, y en el'supuesto de que sean embargodos
Créditos, deberá observarse sin excusa alguna, las dispoSiciones que poro tales fines
contempla el articulo 449 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente.~1a materia mercantil.

QUINTO: En cuanto a las pruebas que ofrece se reservan de ser proverdas en
el momento procesal oportuno. •••..

SEXTO: Advirtiéndose que les promoventes no designaron REPRESENTANTE
COMÚN de entre ellos, se les requiere paro que en plazo de TRES DÍAS hábiles
siguientes en que surta sus efectos la notificaci6n del presente proveído lo designen,
advertidos que de no hacerlo en el plazo concedido esta autoridad nombrará en su
rebeldia a uno de ellos.

SÉPTIMO: Se ti •.ne a los promoventes señalando como domicilio para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Cunduacán número 99
altos de la Colonia Andrés Sánchez Mogallanes, Centro, Tabasco, y autorizando para
recibirlas a BELÉN DE LOS ÁNGELES VIllEGAS BARRUETA y JOEL DAVID
URIBES RUÍZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA' lA CIÚDADANA UCENCIADA MARÍA
. ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZ CUARTOD!: PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA POR LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL,
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN lÓPeZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

(INSERSION)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
vtLLAHERMOSA, TABASCO A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo de cuento, se acuerdo:
PRIMERO: Se tiene por presentado al actor licenciado APOUNAR GUSTAVO

ROSAS. SALAS con su escrito de cuenta, como lo solicita y advirtiéndose que de los
informes rendidos por las diversos autoridades no se obtuvo registro alguno que
señalara domicilio cierto donde notificar a la demandada, por lo que Se ordena la
publicaci6n de los EDICTOS correspondientes en el Peri6dico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de moyor circulaci6n que se editen en esta Ciud<ld, por TRES
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, debiendo contener una publicaci6n sucinta del
auto de inicio de fecha veintiséiS de e~ero dos mil once, a efectos de que lo demandado
JEANET ALEJANDRA LÓPEZ CORNELIO, comparezca dentro del término de
TREINTA DÍAS, a portir de la última publicacién ante el Juzgado Cuarto de Paz de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, con domicilio ubicado en Malec6n
Leandro Rovirosa Wode número 533, local l1-B, Plaza Gaviotas 'Planta Alta, Colonia
Gaviotas Norte de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a recibir copios del traslado
paro comparecer o juicio si .0 sus intereses conviene, autorizar p~rsona que la
represente y señole dOlJ\icilio en esta Ciudad para recibir citas y notificaciones, tal
comO lo establecen los numerales 1070 del C6digo de Comercio en vigor, en relación al
315 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaci6r. supletoria o la mat"ria
mercantil, en el entendido que de no hacerlo y una vez vencido el plazo concedido, se
continuará el juicio en rebeldia y las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por los ESTRADOS del juzgado de conformidad con el diverso 1068 Fracci6n
III de la Ley Mercantil aplicable al coso.

SEGUNl;lO: Asr mismo, téngase al promovente autorizando paro recibi •• citas y
notificaciones al ciudadano ROGER LAUREANO JUÁREZ RAMfREZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE .
Así lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA erUDADANA lICENCIADA MARÍA

DEL SOCORRO GONZÁLEZ VAt€NC!A, JUEzA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDAl>E LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS UCENCIADA ROSA DEL CARMEN lÓPEZ GAllEGOS, CON QUIEN
ACTÚA Y DA FE.

Y PARA SU PUBlICAerÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VEceS DE TREs, EN
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A 'lOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL "ÑO DOS MIL
DOCE. EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO.

LA 5l:CRETARI ••.~~~ CIVIL

/
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓP lLEGOSC' --
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No.- 29541 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.-

En el expediente 59/2010, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por los licenciados Juan Pablo Pulido
López y Aarón Díaz Cetina López, este último como apoderado
general para pleitos y cobranzas de "DISTRIBUIDORA
TABASCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de Rosa Aurora Priego' Ascencio, en calidad de deudora
principal, Salvador Gil Marín y María del Socorro Martlnez Olán
en calidad de garantes _~!potecarios, en catorce de mayo de dos
mil doce, se dictó un auto que copiado a la letra dice:-'--

+
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.-

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado FRANCISCO
GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, apoderado general para pleitos y
cobranzas de "mSTRIBUIDORA DE TABASCO, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representante común de la
parte actora, coñ su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe el

. certificado de libertad de gravamen actualizado de fecha veintiséis
de abril del año actual, expedido por la Directora del Instituto
Registraj en esta ciudad, del cual se advierte que no existen
acreedores reembargantes en el presente asunto; por lo que se
ordena agregar a los presentes autos, para que surta sus efectos
legé!les a que haya lugar.-

SEGUNDO.- Asimismo, se tiene .al promovente exhibiendo la
actualización del avalúo del inmueble en litis, emitido por el
Ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, perito del actor,
con fecha veiritiséisde abril del año en curso; mismo que se
agrega a los presentes autos, para que surta sus efectos legales
correspondientes.- .

TERCERO.- Ahora, come lo peticiona el ocursante, téngase a
bien señalar las DIEZ HORAS CON DEL OlA VEINTE DE JUNIO
DEL AÑO DOS Mil. DOCE, para que tenga verificativo la
cliligencia de REMATE EN TERCERA ALMONEDA, y al mejor
postor el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, por la parte
demandada SAlVADOR Gil MARIN, con el consentimiento de su
esposa MARIA DEL SOCORRO MARTINEZ OLAN, mismo que a
continuación se describe:-

. Predio Rústico ubicado en el interior de la carretera Villaherrnosa-
Reforma, constante de una superficie de 750.00 m2, setecientos
cincuenta metros cuadrados que se localiza dentro de las
medidas y colindancias siguientes:-

Al Nórte: 25.00 Metros ron demasfa que tiene el predio;
Al Sur: 25.00 metros, con propiedad del señor GUADALUPE C.;
Al Este: 30.00 metros, con propiedad del señor FERNANDO
lEON;

Al Oeste: 30.00 metros, con propiedad de FERNANDO LEON.
Inmueble que adquirió mediante escritura pública número dos mil
trescientos veintinueve, volumen veinticinco, de fecha catorce de
abril de mil novecientos ochenta y tres, pasada ante la fe del

Licenciado CARLOS MARIN ORTIZ, Notario Público número
catorce de Villaherrnosa, Tabasco; inscrito el día ocho de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, bajo el número 5878
del Libro general de entradas; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 46,391 a folio 242 del libro mayor
volumen 180.---

Al cual se le fijó un valor comercial actual por la cantidad de
($708,600.00 (SETECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del diez
por ciento 10% ($70,860.00 setenta mil ochocientos sesenta
pesos 00/100 Moneda Nacional), da como resultado la cantidad
de $637,740.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE Mil
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA'
NACIONAL) Y será postura legal para el remate la que cubra
dicha cantidad, mismo que se llevará a cabo sin sujeción a tipo,
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos
las cuatro quintas partes del monto de dicha cantidad.-

CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de Consignaciones y pagos de la
Tesorería Judicial del Tribunal SUperior de Justicia en el Estado
de Tabasco, ubicado en la Avenida Gregario Méndez sin número,
colonia Atasta de Serra de Vilfahermosa, Tabasco, cuando menos
el. diez por ciento .de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--- .

QUINTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV, del
ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta localidad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores que quieran participar en
la subasta en comento.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firmara ciudadana licenciada .SilVIA
VllLAlPANDO GARCIA, Juez del Juzgado---

Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTEll PEREZ
HERNANDEZ,. que certifica y da fe.-

. EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN
El PERiÓDICO OFICiAl DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS.---
A lOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS Mil
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAl.
LIC. CHRISTElL PEREZ HERNÁNDEZ.
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No.- 29547 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"
Que en el expediente número 00212/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información de
dominio promovido por CRISPINA TORRES ALOR y
JUAN PABLO REYES TORRES, en 29/03/2012, se
dictó auto de inicio que copiado a la letra dice:--
" ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.---
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
CRISPINA TORRES .ALOR Y JUAN PABLO REYES
-TORRES, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Original de una minuta de
posesión; Original de un plano de un predio a nombre
de CRISPINA TORRES ALOR; Original de cuatro.
oficios. signados por catastro municipal; Original de un
recibo de pago a nombre TORRES ALOR CRISPINA;
Original de una cesión de derechos de posesión de
fecha treinta de junio del año dos mil once, 'pasadaante
la -fe del licenciado MERLlN NARVAEZ SUAREZ,
notario público número dos de esta ciudad; Copia
fotostática de cinco credenciales de elector a nombre de
CRISPINA TORRES ALOR, JUAN PLABO REYES
TORRES, NURY MARTINEZ PEREZ, MIRIAM JUAREZ
MORALES Y..MIGUEL ANGEL BELTRAN LOPEZ; y
copias simples -que acompaña con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS
JUIDICIALES NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio
URBANO ubicado en la Calle Chichonal colonia Belén
carretera a Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 74.95 METROS CUADRADOS,
(SETENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y
CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), dentro las
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 2.85
metros con CARRETERA CHICHONAL A
MACUSPANA; TABASCO; AL SUR: 3.20 metros con
CALLEJÓN SIN NOMBRE; AL ESTE: 25.60 metros con
ERIC DE LA CRUZ LOPEZ Y AL OESTE: 27.06
METROS CON JaSE .CAÑA JIMENEZ' Y MARIA
ISABEL TOSCA MORALES E HIJOS.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889,
890, 900, 901, 902, 903, 906 907, 924, 936, 938,939,
940,941,942, 1318 Y relativos del Código Civil Vigente
en el Estado, en relación con los numerales 16, 7~O,
711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, ft)rmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de' su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la
intervención correspondiente al agente del ministerio
público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad.---
TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por'
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días .
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del pedio de referencia, agregados que sean
los periódicos .y a petición del promovente se fijará
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a cargo de los ciudadanos MIGUEL ANGEL BELTRAN
LOPEZ, MIRIAM JUAREZ MORALES Y NURY
MARTINEZ PEREZ.---
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho' .corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveido
señale domicilio en esta ciudad para oíry recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de. no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijadá en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.---
QUINTO.-Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y 'del Comercio tiene intervención en esta

. diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
articule 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las
inscrclones necesarias al Juez de paz de aquella

L
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ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a Quien
corresponda notifique este acuerdo .al funcionario antes
mencionado.---
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del, Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, .y a la
Subdirección de Catastro 'Municipal de esta Ciudad de,
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria
en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del
Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número
907 colonia Jesús García de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para los efectos de que. informen a este
juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle
Chichonal colonia Belén carretera a Macuspana;
Tabasco; constante de una superficie de 74.95
METROS CUADRADOS, (SETENTA Y CUATRO
METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS
CUADRADOS) dentro las siguientes medidas y
colindancias; AL NORTE: 2.85 metros con
CARRETERA CHICHONAL A MACUSPANA,
TABASCO; AL SUR: 3.20 metros con CALLEJÓN SIN
NOMBRE; AL ÉSTE: 25.60 metros con ERIC DE LA
CRUZ LOPEZ y AL OESTE: 27.06 METROS CON
JOSE'CAÑA JIMENEZ y MARIA ISABEL TOSCA
MORALES E HIJOS, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de
Catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se
encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores ...a nombre de persona alguna,
respectivamente dese al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la
Planta Baja de este Recinto Judicial.--
SEPTIMO.- Queda a cargo .del promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.-· .
OCTAVO. Notifíquese a los colindantes ERIC DE LA
CRUZ LOPEZ, JOSE CAÑA JIMENEZ y MARIA
ISABEL TOSCA MORALES, quienes tienen su domicilio
ubicado a un costado del predio motivo del presente
juicio; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario
Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles

, saber la radicación de la presente causa.-

Asimismo que se les concede un término de TRES
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente ~I en
que le sea legalmente notificado del presente proveido
para que manifiesten lo que' a sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para 'ofr
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el numero 1}0 y 118 del Código en
cita, .asimismo en caso de no comparecer las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artfculo 136 del Código de Proceder
en la materia.- I

NOVENO.- Téngase a lospromoventes señalando
corno domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el
ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara número 19
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; designando al
licenciado FRANCISCO JAVIER EVIA RAMIREZ, como
su Abogado Patrono, personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de. merito tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado ..,--
NOTIFIQUESE 'PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE. PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y
ANTE EL 'SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ...•
Por mandato judicial y para su pubücacíón en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de.
mayor circulación, de los que se editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expldo.el
presente edicto en la ciudad de Macuspana" Tabasco,
República Mexicana, a los once días del mes de abril
del año dos mil doce'7

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.

L1~. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.
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No.- 29542 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUC<O EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 408/2012, se IniciÓ. el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GONZALO CASTRO

HERNANDEZ, en 14 de Marzo de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO que

copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMÓSA, TABASCO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL
DOCI!. -

Vistos, en autos, el contenido de la raz6n secretarlal se provee: •
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano GONZALO CASTRO

HERNANDEZ -promovente-, con su escrtto de cuenta, mediante el cual da
cumpllmlento--en tiempo y forma a la prevenci6n ordenada en el punto tercero del
auto de vl1lntidós de fe!Jrero de dos mil doce, e""lblendo PlIra ello la copla
debidamente certificada de la escrttura publica numero 14, 675, que contiene
contrato de cesl6n de derechos.

SEGUNDO. Por consiguiente y tal y como está ordenado en el referido
auto de prevenciPn, se provee de la forma siguiente: ..

Con-el escrtto de demanda Inicial y documentos consistentes' en: 1) Copla
debidamente certificada del contrato de cesión de derecho de posesión, 2) dos
planos originales a nombre de Gonzalo Castro Hemindez, 3) C~du/a catastral, 4)
ofldo numero OF/SC/170/2011, expedido por la Olrecdón General del catastro,
5) oopia fotostitica de de/ofldo No. O 'C/089/2011, 6) dos certificados l/e predio
a nombre de Gonzalo Castro Hemández, se tiene al ciudadano GONZALO-CASTRO
HERNANDEZ, promoviendo por SÚpropio derecho FROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre ,oOS PREDIOS
RuSTICOS'UBICADOS EN LA RANCHERfA MEDELÚN y MADERO TERCERA
SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, Tabasco, el prtmerocon.tante de
una liúperflcle de (04-SlO-00) ha •• , cuatro hec:Uraas, noventa 're •• , c;ero
c:entl' •••• s, localizándose dentro de las 'medidas y oollndanClas· slllulentes: al
Nore.te: 366.938 metros, con propiedad de Fellclano Sánchez y Sofla Pereyra
Ramlrez. al Sure.te: 130.49 metros, con propiedad de Roberto castro
Hemández y 83.20 metros, con propiedad de Juan Carlos Reyes castrO. al
Noroe.te: 90.28 metros, con propiedad de Medardo Arévalo, al Suroe.te:
274.30 metros, coI! propiedad de Juan Carlos Reyes Cast'"ll y 25.50 metros y
128.765 metros, con propiedad de Alejandro Moreno Zaca.

El USlIlml2 d. (00-14-33.38) ha •• Cero hec:Ureas, catorce 'reas,
treinta y tres punto treinta y ocho centiáreas, antes, ahora con lina
superficie de: (1,238;li) m2., un mil do.clentos treinta y ocho metros,
once centlmetros cuadrados, localizado como sigue: al Norte (51,.70)
metros, -con callejón de acceso, .1 Sur (51.00) metros con Maria de los Ángeles-
Castro Hemández, al este (29.60) metr<Ís, con el Interior del camino vecinal de
la Ránc:hería Medellln, al Oeste (32.00) nietros, con Mar/a de los Ángeles Castro
Hemández. - .

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, '01, 1318 Y
1322 del Código Civil y 710, 7~1, 712, 713 Y 755 del c6dlgo de
ProcedlmlentOll Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud
en la via y forma própuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el libro de
Gobierno bajo el número 408/2012 y dese aviso de su Inldo a la H.
Supertorldad.

TERCERO. De conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, fIOlfI'jgI&se a los colindantes FEUClANO
SÁNCHEZ,SOFÍAPEREYRARAMIREZ,R08ERTOCASTROHERNÁNDEZ,JUANCARLOSREYES
cAsTRO, MEDAADO AIWlALO, ALEJANDROMORENOZACA Y MARIA DE lOS ÁNGELES

CASTROHERNÁNDEZ,todos con domicilio para ser notificados en la Ranchería MedellónY
Madero,Tercerasección, perteneciénteal municipiode Centro,Tabasco;para que dentro del
término de TRES DÍAS HÁBILES contados ai día sigUientede.que le sean notifICadoseste
proveIdo, h6g.onvster los der«hos que les rorrespondan,6sí romo seña/en domiCIlioen esta
dudad pata olr Y recibir toda dase de aras y nol'iticacio¡s' advertidos que de no hacerlo, se
le designaránlas listas filadas en losTablerosde Avisos~ luzgado. •

CUARTO. Asimismo. de conformidad con el diverso 755 fracción I de la
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlfiquese al Agente del Ministerio
Publico adscrito al Juzgado y Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la Intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados (Registrador Público
de la propiedad y del Comercio), para que dentro del término de tres dlas
hábiles ~gulente al que le sea notiNcado este proveído, señil/e domicilio en
estil ciudad pilra olr y reclblr todil cfilse de citas y notlflcilclones,
advertido que de no hacerlo. se le designará las listas que se tijan en los tableros
de aviso de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO. En términos' del artículo 755 Fracción 111. del Código de
Procedimientos Civiles en vl.gor, dése amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expidase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como
en el lugar de la ubicación del Inmueble; asi también expidase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Dlartos-de mayor circulación que se editen en esta. Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Dlas, y exhibidas que .sean las' publlcadones. se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

, SEXTO. Téngase al promovente GONZALO CASTRO HERf.lÁNDEZ,
señalando como domicilio para oír y recibir citas y n<:>tlflcaclones el Despacho
Jurídico ubicado en la calle NlcolSs Brilvo número 20%-5,_ éo/onlll Centro,
de esta cludild de VlIIllhermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los
licenciados ITURBIDE ALVAREZ LARA y ARTURO GUZMAN GÓMEZ y a la ciudadana
CEUA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, designada como su abogado patrono a la
ultima de los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para- tal fin se lleva en este
Júzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el estado.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PUBLICOS MAS CONCURRIDOS

DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE

AVISO EL DIA VEINTE DE ABRIL DE DOS'MIL DOCE, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL AD.S.CRlTA AUUZGADO TERCERO DE

PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

.er¡r:.~~,(Jj
'; .. : . , 01 lf?Z--

'- . - -,o :', - IC,!RUBI CADENA VALENZUELA

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,

CENTRO, TABASCO.

No.- 29549

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICAQUE.EN ESTEJUZGADOSE ENOJENiRA RADICADOEL EXPEDIENTE
NÚMERO 472/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, PROMOVIDOPORJUUO CÉSAR
MARTÍNEZ ASTUDILLO, EN su CARÁCTER DE ENDOSATAIÚO EH PROCURACIÓN
DEL CIUDADANO JUUO CÉSAR ACOSTA RODRfGUEZ, En CONiRA DE LA
CIUDADANAGUADALUPE SÁUZ DE LA CRUZ, CONfeCHA VEINTISIETEDE DE ABR1L
DELAÑO DOS MIL DOCE, SE ClCTO UN PROVEIDOMISMOQUE COPIADOA LA LETRA
DICE:

RAZÓN SECRETARIAL.- En veintisiete de abril del dos mil doce, la Secretaria da
cuenta a la jueza con el escrito presentado por el licenciado Julio César Martínez

Astudüto, recIbidos en este Juzgado en fecha veintiséis de abril del año dos mil doce.

Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.
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Visto.: la I'Iz6n secretan.t, se acuerda:

"•. ' .Ó: .; ••·.~~ERO. Tingasele por conchrido el térmlno que se le die•.• a los copropietarios'.- ,.. ' ~:$'.
<,dllali 1Id~\¡áuz de la Cruz y Miguel Fablán SlIuz de la Cruz, uI como a la a la
• usÚ~arl'~1l(argarlta Guadalupe de la CNZ de Sauz y/o Guadalupe Margarita de la

Cruz Murtllo, ~ que desahogaran la vista que se le diera mediante el punto primero del
<,¡proveído de·~eCt.a treinta de junio del allo dos mil doce; pa•.• que hldenln valer el

~

~~~el"nto d·el blen Inmueble embargado; acorde al numeral 1078 del C6dlgo de
V . o aplicable al caso. . •
, . Al

'4 llfEGUNDO. Se tI.ne por presentado al licenciado Julio César Martlnez Astudlllo,
con la personalidad _ tiene debidamente reconocida en autos, con su esa1to de
cuenta, mediante el cual viene a dar cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo del
proveido de tedla doce de septiembre del año ·dos mil doce, .xhlblendo el aeta de
defunción de Leonardo de la Cruz Olaz; en consecuencia, ag"vuese a los presentes
autos el escrito que se provee para laso nnes legales a que haya lugar.

TERCERO. Como lo soilclta el Ilcenciado Julio César Martlnez Astudlllo, de
confonnldad con los artlculos 1410, 1411 del código de comercio refonnado, y.469, 470,

471,472, 473 Y 474 del código federal de procedimientos civiles en vigor, asl como los
art/c:ul<>s433 Y 434 del código procesal civil vigente en et Estado, de apllcadón supletoria
a la materia mercantil, "quese a púbUcasubasta, en primera .'m~.d~ a' mejor
postcor el siguiente bleñ Inmueble: ublcado en la calle Peredo sin numero, del munlclplo
de Centro, Tabasco, con los siguientes medidas y coltndandas: al norte 14.00 metros con
Leonardo de la Cruz, y pared medianera; al sur 1<4.00 metros con Raflael Hem'ndez; al
este 5.40 met':'!s con Pedro Rulz Na.vóez y al oeste 4.45 metros con calle Peredo, y es
copropiedad CQI1 los dudadanos Miguel Fablón Sauz de la Cruz y Otlalllucero Seuz de la
Cruz, ..arte a"cuota del predio, Inscrito en velntlséis de septlembre de dos mil siete, a las
13:05 horas, bajo el numero 10888, del flbro general de entrade:, a foil'" 90276· al

90278, del Ubro de duplicados volumen 131, quedando afectad9 por dicho embargo los
pred •••• nú_ 46022, a folios 122, de los libros meyores volumen 179.- RE<:.NUME..
5060158, parte a'!cuota.

CUARTO.- Asignándose e dicho predio un valor comerdal de $372,500.00
(!'""sd"ntos setenta y dos mn quinIentos pesos 00/100 M.N.) como postura legal, la ~ue
cubra el monto total del valor njado al bien Inmueble embargado sujeto a remate.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del C6dlgo de Comercio
reformado, en releclón con el 433 del C6d1go Procesal Ovil en vigor en el Estado, de
aplicación supletof1¡l a la moteria mercantil a fin de convocar postores, .n~ la
presente subasta, por tres veces dur.nt~ nueve dí•• ,· por medio de edl~ que

deberán publicarse en el peri6dlco oficial del estado, uI como en uno de los diarios de
mayor drculaci6n de esta ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe mediar un lapso de
nueve· días ..entre la prlménI y la ulttma publlcldón de los edictos, como así lo ha
sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de Justicia de la nadón al emitir la
tests jurtspruclenclal cuyo nlbro •••• lIala: ~edlcto., publlcocfón d. los ,",Undose
d.1 •••••• t. ••• b...... ..Ices. .._ mecllar u~opso de _ve "la. ...'"' la
primera y la ultimo (In~rpretaclón del ertlculo 1411 del Código ele Comen:lo)-.
njjndose además avtsos en los _ públicos de costumbre más concurridos de esta
Oudad; en .1 entendido de que la subasta tendr' venncatlvo en el rednto de éste
Juzgado a las NUEVE HOItAS EN PUNTO DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DELAÑO
DOS MIL DOCE, debarán los licitadores depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos del h. tribunal superior de Justicia en el estado de tabasco, una
cantidad Igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo
requ"t~ no serán admitidos.

Notifiques. personalmente y cúmplase.
Asf lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Danlela Santés

Jlménez, JueZ Segundo de Paz de Centro, Tabasco, ante el licenciado Alfredo CnlZ
Rey •• , secretario Judlclal de ocuerdos, que certifica y da fe.

. y··PAAAslÍ PlJBUCACIÓNEN EL-PERJOOICOOAOAL'OfLESTAOO y OTRO DE MAYOR
ORCUlAOON QUE SE EOrrEN EN lA C1UOAODE VIUAHERMOSA,TABASCO,PDRTRES
veCES CONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO EL
DIECISIETEDE MAYODEL,DOS MILDOCE, EN lA OUOAO vE V1UAHERMOSA,TABASCO;
HAOENOClU:SABER~. ERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESlC PREDIO,
QUE DEBERANCDMP NTE ESTE JUZGADOA HACERLOVALEREN UN TERMINO
De QUIN~PIAl¡ A P~R • lA ULTIMAPUBUCAC1ÓN...• ~1! e- ••

\\~ .~ /: .~ .
I,~~ ,-~1.1

~~~:...:.>/ \
-~ EL SEC ET O JUDICIAL
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Uc. ALFR CRUZ REYES.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29553

foJ.. PUBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 23612012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACióN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUC>AOANAMANUELA DE LA CRUZ SANTANA, CON FECHA
DIECiSéIS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

..

AUTODE INlao
vfA DE PROCEOIMIENTOJUOICIALNOCXlffTENCIOSO,

'7!' OIUGENOASDE lNFORMAOÓNDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZDEl ~ SEXTOOISTlUTOJUDICIALDEtW:AJUCA,TAIlASCD.A olEOSÉlS
DEMAYODEDOSMILDOCE.

VlsllIs; la ruán sec:retMlaI, se llCuerda:
PRIMERO.-se llene por presentada a la C. MANUElADElA CRUZSANTANA,<XlIISU esa1lD

lnIdaI de demanda Y documentos anexos consistentes en: original de <XlI1trIItode compraventa de
techa dos de julio de dos mi dos, plano original, redIJo de pago de lmpueslD predlal numero
021367, original de <XlI15tllndacaIasb:af de techa veintiuno de marzo de dos mi doce, O!dula
-.. de techa veintiuno de marzo de dos mI doce, certIIIcadooriginal del Registrador PublIcodel
InsIItuto RegtsIral de Jelpa de Métdez, <XlII los cuales viene a promover Juld!l DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO COftTENaOSO DE DIUGEtlaAS DE INl'ORMAaÓN 01;
DOMINIO, para acftdItar IIIpropiedad del predio rusticOubicado en e11'ob1adoTucIllde Nacajuca,
Tabasco, <XlIIuna superficie de 1,8&1.39 metros euadtadoI <XlIIlaS sIgutenb!s medidas y
a>Indan:Ias, al NDIUE:en 24.00 _ con ARMANDOHERNÁNDEZDE LACIlUJ, el SUR:en
25.37 _ CllIflc::an-- Nacajuca-Tucta, al esre·._ medidu:'1-" _ con
ItUBYJANET DE LACIlUZ VlDAl. I;N 10.00 ~ CllIflISAfAs DE LA CIlUZ RRNAItDO,
EtI 20.00 -... CllIflmwARD LOPa DE LA CltUZ y SARY LAZAltQ DE LA Cltuz. y al
OESTE en 7137 _ con _ELLA DE Ul..CltUZSANTANA'

SEGUNDO.-can·fundamenlo en los artIcuIos 3O,8",87Il,I79, 890,191, 903, 90&fracd6n I
y delMs relativos del Código avtI;en CIlIICOrdandas<XlIIlos numerales 710, 711, 7U y 7SS del
05cfogode I'rocedimlentos ClvIles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligenciasen la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expedlenIe respectivo,
reglsbese en el LIbrode GobIerno que ~ Nevaen este Juzgado bajo el número que le axresponda,
dése avko de su Inicioal H, Tribunal SUperiorde Justicia del Estado, y 1II MInlsterIoPúblicoadso1tD
a"Juzgado la lnIervencI6n que en derecho le comsponda.. _

T1:RCERO.-De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracd6n m del CódIgo de
PmcedlmlenlDs0vRes en vtgor se ordená la publIcad6n de este auto a través de EDICT9Sque se .
publicarán por tres veces CIlIISt!CUtivasde tres en tres días en el peri6cllc:ooIldaI del Estado y en un
dIar10de mayor drolIecl6n, que se edite en la Oudad de VIIlahermosa;Tabasco, sefielAnobe pari
ello un .tI!rmInode TRElHTAolAS, ~ a partir. del dlaslgulenle de le fed1a de la última
publlcad6n de los EdlclDs respecINos, pata que se presen\1! __ este ju2glIdo a dirimir sus
éIered1os; ni como tamblhl se fijen.Avisosen los lugares públlcos mes concunldos en esta ducIad,
como son los labIeros de avisos del H. AyuntamIenID Constltudonal;·1teceptoria de Rentas;
DeIegad6n, de Tránsfto; Juzgado cMl de prlmera Instanda; JUez Penal de Primera Instanda;
DIrea:I6n de SegurIdad PúblIca; encargada del Merado Públk:D y AgenlI! del MInlstI!rioPúblico
Investigador por ser los lugares públk:DsmAsooncun1dos de esta localidad; Y debent njarse en el
lugar de la ~cad6n del predio por all1ducto del ActuarIo Judldal; hactS1dose saber al público en
general, _ si alguna persone tiene intlris en este juldo, deberá ~ ante este juz;¡odo e
hacer10s valer en un térmlncode QUINCEOlAS <XlI1llIclosa partir de !a última publIc;acI6nque se
e>chIb3,PI'"' que quien se aeo <XlIImejor derecho comparezao ante este Juzgado a·deduclr sus
derechos Iegeles. .

awm>.- Por olr1I parte y como dIIlgenda para mejor proveer, gIrese _ oficio el
Presldent!! Munlclpaldel H. Ayuntamlent:>~I de este municipio, para que Infomle a este
juzgado si el predio motivo de las presentes dllIgencIasl'Eltm'lECE O NOPLRINOO lB;AL de este
Munldplo, adjuntando copla de la solicitud lnIdal y anexos. .

QUINTO.- can las coplas simples de demanda c6rrase traslado YNotlflquese al Registrador
PúbIlcodel InstItuIDReglstraI del Estado, allÍ domldllo ampliamente conoddo en la 0Udad de Jalpa
de Métdez, la radicad6n y 1rámlleque guardan las presentes dllIgencIasde 1nf0rmad6n de Oornlnlo,
poI'IlOYtdopor la Cludadane lW«JElA DE lA ~UZ SANTANA;a f!I de que en Iln plazo ele TRfS
olAS menIlillste lo q.i! e SUSderechos o inlIIreseS~ a quien se le previene pira que señale
damIclIloYlUlIlrtoe persone en esta dudad, para los ef!!dDs de OÍ' y recibir dtlIs Y .d.adones!
lPOl'dbido que en CIISdde no hacel1o, •• ~ notllIcac:laneSaún las que CIlI1farmea •••
raglas generales deben ••••••• ~, le·SII<trin SUSefetlDs por medio de _ lijada en
los labIeros de avisos de .,. Juzgado de oonfonnldad <XlIIlos ertíalIos 136 y 137 del la Ley .
AdjetivaCM! vigenIIIen el Estido. . ..

SEXTO.-Ahcn bien, tDmando en cuenla que el domlcIIIodel ~Istrador f'ú!"IcDdelInstitulo
llegistral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdlo:I6n, con opoyo en los lftícUos 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los InserIDsnecesa<Ios Y por los ccndudDs legales

, pertlnentlls gírese a_ exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabascc, para
\. que en ..;,..., a las IabofeS de este Juzgado, se sirva notificar este. proveido Y emplazar ~

lleglstrador PúbIk:Ddel Insdtuto RegIstreldel Estado en menci<\n,para que desahogtIe la notIficedón
ordenada, <XlIIla súplica, de que tan pronlIllsea en SU poder.dicho exhorto lo mande a diligenciaren
SUS términos a la bmedad posible Y devcIverb bajo la mlSmllclr'C\lnStIndlI,quedando fIc:llItaclo
para aaxdar promocIoneS~_~!" diligencIId6n de lo ordenlIdo.
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NCMfIO.- ~ del conocknlenlD de los ClllindaIéS del pred"1OmotiYo de esW dltigencIas
la laIbd6n de esta causa para que de ~ con la hcxión m del attiallo 123 del CódIgo
de PIooeder en la Habol\a dentro del término de TRES olAs manlf'1eSlI!nlo que I sus den!dlas o
Intereses ~ I quienes se le pI'evIene para que señalen domlcIo para los efectDs de '*,
nldbIr citas T noIIflcIdones en esta cabeoenl munIdpal, aperdbldos que en caso de no haoerto, lis
____ ÚI lis que CXllII\lrme I \os reglas geneAIes deban· haoé<seIe personalmente, le
lUltIrin JUS efedDS'por medio de Ista fijada en los liblenlS de IvIsos de este Juzgado de
CIlnformIdad con las lItIculos 136 T 137 del la ley antes lrwoCIda quienes nesubn ser las ce.
HAABaI.A DE lA CRUZ SAHT,t,NA, NWXJ HERHÁIlÓEZDE LA CRuz, llUtlY JANEll1 DE lA CRUZ
Vlllo\ JSAIAs DE lA awz IERNAADO, EWUAAlnOPEZ DE lA CllUZ Y $AAYl.AZAAODE lA CRuz,
quienes tiene su damid1Io ~ CIXIOddoen el pobIIdo TUcla de NacajuCl, TIbascu.-

OECIHO.- se resetVI sellllar hora y fedla para desahogar las lestimonIIles que orreoe la
promoooente lIasla en linlo se dé cumplImlenlD I lo orcIenado en las punlDs que anteceden de este
lIIlsmo -. acorde 1 lo estiputado por el _ párrafo del artloAo 1318 del Q\digo 011 Ylgente en
el Estado.' ,

OECIHO 1'lUMER.O.- U pnll'llO'I'eIIt señala axno domidlio parl GIr, 1edbIr, dtas Y
-naUl-'icacb--cs-en 11 calle Tuxtepec numero 224 de esta dudad de NlaJua, T~, autorizando
••••.• tMs efedDs, ul_ para que reciba documenlDs, recojI clocumenlDs Y mise el ~
que le ronne llIIás y aAIntlIs wees sea necesario 1 los lc:enciIdos WIWAH DE lA CllUZ ÓCAÑAY
MAAIAN.t.Da. CNlMEN GAACIA RúAS, deslgnando •• prImi!ro de los nombridas, como su lbogIdo
pabono, deslgnad6n que se le tiene por hecha debido I que lO enaleIItra hsaitD en el Ibro de
ad:llas que le lIeYa en este Ju11¡ado de CIOllformldad CIll1 los Irtíalfo 84 Y 85 del Q\digo de
'rocedlmle,*, dvlIes en yt¡or. _ '~_'_'_~ _ .

NOT1f1~ ~ yOJMPlA5E. ~
AS{LO PR<MYO lWlOA Y FIRHA EL <JI.lOAON.K)UCENCJADO 0IUl8JN MHfREz JU.4lEz. JUEZ
DE P/.Z DEl ~ SEXTO 01S11UTO JUOICJAl DE N.I.CAlIJCA,TABASa> POll Y AHT! lA
SECRfT,~ JUOICIAl DE AOIEIUlO5 UCENCJAOA Al.EXANOAAAQUINO JÉsús. CON QUIEN
ACT1JA,aJmFlCA y OAFf. .

Y PAAA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOO~Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD. POR TRES veCES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECISÉIS OlAS DEL MES DE MAYO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREA'l.C<'N DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JtlZGADO A HACER VALER SUS:
DERECHOS EN ':IN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

L DE ACUERDOS

DEN. ACAJUCA, TABAS~CO;""'~, .- - ?..-!!.
¡¡o t.:. ..

\~ to r
AQUINO JESÚS.· .'"'i;.~~rt.p;·1

No.-29550 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.- . -
AL PUBlICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMeRO 226/2010 RELATIVO AL PROCEDIMiENTO
JUOlOAL NO CONTENaOSO DIUGENOA DE INFORMACIÓN· DE OOfoUNIO
PROMOVIDO POR JOSE WIS MA!U1NEZ lOl'EZ, CON FEOiA (27) VEINTlSISTE DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE lNICO QUE COPIADO A LA
~DlCE:

. AUTODE0000
vfA bE PROCEOIMIEtITO JUDICIAl NO CONTENCIOSO,

OIUG&IOA5 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE 'A2 Da oroMo SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE NACAlUCA, TABASCO. A
~ETEoe MAYO DE DOS Mil DIEZ.

VlslDs;'urazónleCI'etaflII,se ~a:
I'RIHERO.-se a- por presentado 1I Oudadano JOSÉ WIS MARTiNEZ L6Pez. con su

escrlID lnIcW de l/elMnda y documentos 1llelIOS' CIOflSfstentes en: orlglllll de ConstancIa de
~ Y CIlIIlSlandI de resldelda, de fechas ~ Y uno de octubre del aIIo dos mi 1IUeV'!,
eopedIdas por ti ~ Munldpal de la Rancheñl Sin lsfdro Segunda S«d6n de este
lnUnlclplo de NacaJuQ( Taf,lKO, Oudadano EUAS MARTfNEZJlMÉNEZ. 0lIglnIt de plano de un
J"dlo lIlStlco ubbdo lIn la Rancherll SIn Isldro ~I SeccIón de este munk:lp\o, cet1ffiado
de ftO Inscrlpdón I ~ JOSÉ LUIS MAAT1NEZí.óPez. signado por \o UcenclÍda FABIOlA
MOHT'EJO 0100100, Reglstrador PIlbIlco .Cle 11 Propleda<I Y ti comerdo de JIlpa de Méndez,
Tabasco, de fecha dleC:Iodjo de mltZO del aIIo en curso, recibo ortglnal de pago de Impuesto
prwdlal n6mero 004755 \de fecha quince de ,abril de dos mi diez, 'Ollglllll de notIIicId6n
CItISCrIl, de fecha cuatro de dIdeinbre de dos mlI nueve, copIl simple de padrcln atlstrlf de
fecha nueve de agosto de dos ml1 Q/ltro, copla 1I carbón de manlfestlcl6n cataslnl de fedla
!res de noMembre de dos mi nueve y cinco traslados, CXllIIas cuales viene I promover en la \'la
110 ~ las presentes dIIlgendas DE INfORMAClÓN DE DOMINIO, le$peClD del predlo
.lIItIanoa:. la bncherIa san IsIdro Stgunda Seat6n de este municipio, constante de
IN ll:lQI de 3-12-00 Has (Trd HectMeas. Doce MIS, cero centI6reas), CXllIlis
lIgcAenles y CIOIndandas: •• noitl!, -699.50 metros ton Alblno Martlnez de 11CnR, al sur
en 783.20 metros Oln 5ebaslf'n Frias Ovando, ICluaImente ~ tomo ~n Ovando
fñas, •• este en 10.80 metros con Andrés de la CnIl MIs y 11 oeste en 39.30 metros ton
cIlIej6nde_. . .'

SEGUlIOO.- Con l'undamento en lOs Iftko~os JO,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
haI6n I rderÑs relaUws del C6dlgo OvIl; en concordandlS con los numerales 710, 711,
112 y'155 del C6d1gp de Procedlmlentos CIvIles Imbos V~ en el Estado, se da entrada 1 la
presenIe diligencias en la -.fa Y forma propuesta; en tonsealenCIa, fónnese el expediente
~, regIstrese In el Ubro de Goblerno que se leva tri este Juzgado bajo tll\ÚlOOrO que
le CIlrI'eS\'ORda, dése l'Ilso de SU Inlclo 1I H. TrfbunIl SuperIor de lIIstIda del Estado; Y 1I
MlnIsteIlo Públlco adsa1Io leste Juzgado la inteM!nc16n que en dered10 le corresponda.

n:RCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fi'acdón m'd<;l Códi90 de
ProcedImlenlos CMIes In lIIgor se onIena la pubrK3dón de este luto 1 través de EDICTOS que
se pulJIlcaRn por tR;s wces consecutlvas de tres en tres ellas en el periódico oficial del Estado y
en un d"1IfIo de mayor cIrcuCadón, que se edite en la Cludad de ViIIahermosa, Tabasco,
selIaInIose •••.• ello un termino de TRElHTA olAs, contados 1 partir del díl stgulente de le
redil de la (jItlma pubOad6n de los EcfidDs respedIvos, para que se presente ante este
')lz;Ido I cIrimIr IUS derechos; as( como también se lijen 'Avlsos en los Iugll'es pclb4iCXISmIS
CIIInCIlltldosen esta ~Id. como son los li~ de 1'IIsos del H. AyuntamlenlD Canstltudonal;
~ de !lentas; 0elegad6n de Tf4nsltD; J<4gado dvtI de primera instancia; Juez Penal de
PItmerIInstancIa; 0lrecx:I6n de Seguridad PúblIca; eI\CIi'9Ido1 del Mercado Púb8co y Agente del
loInIsterlo Públlco investigador por serios fugares públlcos mú concurr1dos de esta IocIRdld; Y
debeR fljarse en el lugar de la ubk:ad6n del predio por conducto del ActuIrIo Judtdal;
llIdh-odose saber al público en general, que si Ilguna persona tiene 1nb!ÚS en este juldo,
debeR ~ Inte este juzgado 1 hacerlos valer en un thn1~de QUINCE olAS contados
1 partir de 11 ilftima publicación !lile se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
CIIl1lplll"GQ llIle este ~ado a dedudr sus deI'echos legales.

CIJAI(TO.- Glrese atento olido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constftuc(onal
"de ~ munIdpIoi para c¡ue Informe 1 este Iuzclado si el predío\motlvo de las presentes
dlllgendas PERTENECe O NO Al. RINDO LEGALde este M•.••'ldpéo, ~imlsmo panI que infOñne á
nomil¡e de quien se encuentra atastrado y las medidas exactas de dicho ¡ndlo, adjuntando
copI¡I de la solIdlud JDldaI V anexos.

QUlNTO.- Con las COpllS simples de demanda, tlotlfíquese 11 Regislnldor PúbRco de la
I'nlpledad Y.del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domlcirto ampfiamente conocido en

la CiUdad de lalpa de Héndez, \o radla~ de las presentes dlllgenclls de Infcrmaclón de
OomInlo, promolltda por JOSÉ LUIS MARTINEZlÓPEZ, a lIn de que en un plazo deTllES olAs
manlfoeste lo que 1 sus derechos co~venga 1 qulen se le f1!qulere para qUE:dentro del mismo
término, señale domldllo y autorice personas tri esta dudad, para los efectos de orr y recibir
citas- y notfficIdones, IpercibiClO que en aso de llCT hacerlo, lis subs«uentes notlficaclones aún
las que Ql<lforme I las reglas generales deban hacér5ele persónIlmente, le surtir4n efectos por
medio de !lsta lijada en los tableros l!e I'Itsos de este Juzgado de confonnidad ton los Irtkulos
136 y 137 del la ~ey Adjetiva CM! vigente en el Estado.

sexTO.-.Tomando en e:uentl que el domiclio del lleglslnldor Público de la PropIedad y
del ComercIo de Jalpa de Méndez, Tlbasco se encuentra fuera de estI Jurisdkxl6n. con IpoYO
en los lrtlcuIos 119, 1'l3 Y 144 del Código de Pro<:ed<>ren la Materia, CXllIlos Insertos necesarlos
y por las conductos Ieglles pertinentes, glrese exhorto al Juez de pu. de la Cudad de lalpl de
Méndel, TablSCO, para que en IUld1lo I las ~ de este Juzgado, se sllVI nolfftcar este
proYe/do 11 lleglstrador PúblIco de la ~ Y del Comercio en mencl6n, con la s6plica, de .
que lan pronto sea e'l su poder dicho exhorto lo mande 1 diligenciar en sus términos 1 la
bmedad posible Y devolverlo bija la misma drcunstancla, quedando facultado para acordar
promodoues tendientes 1 la dllgenclacl6n de lo ordenado.

SEl'TlMO.- HAgase del CIlfIOdmIo!nto de los colindantes del predio moUvo de estas
d1Rgenclas la ndicad6n de esta CIU\Il' qülenes- vtven en las pred"lOS contiguos 11 lugar de
ublcaclón del predio motivo del presente juldo, para que de conformklad CXllIla fraccl6n m del
lrt/cuIo 123 del C6digo de Proceder en la Ma~ dentro del término dé TllES olAs manlrll!sten
lo que 1 sus Iferechos o Intereses convenga 1 quienes se le previene para que se/lalen domicilio
para los t!fectos de oIr, recibir citas Y notlficaclones en esta cabecera munIc/pI~ apercibidos que
en caso de no hacetIo, las subsecuentes lún las que conrorme 1 las reglls generales deban
hIcérseIe pelSOlIIlmente, le 'surtir4n sus efecros por m~o de lista lijada en los tableros de
avtsos de este Juzgado de conformidad con los lrtIculos 136 Y 137 del la Ley antes Invocada
quienes. rl!SlAtan ser: Al.IIINO MARTfNsrr DE lA CRUZ, SÉllASTIÁN, FRIAS OVANDQ Y/O
5eBASTiAN rNANOO FllJAS, ANDRES OE.IA awz ARIAS.

OCTAVO.- se NSelVI selíIlar hora y fedla pa~ desahogar las testlmonIale$ qUe ofrece
el promoventj! hasta en lonlo se dé cumplimlento 1 lo ordenado en los puntos que Inteceden
de este lIIlsmo auto, lCllrde 1 lo estipulado por ti tercer párrafo del IrtlcutO 1318 del CódIgo
0vI vlgente en el Estado.

NOVENO.- Señala el promovenle como domldlio p~ra oIr toda clase de dlas y
notfficlcloneS, el ubicado en la aMe Tuxtepec número 34 de esta dudad de'NacaJuca, Tabasco,
lutorizando para tales efectos 1 UUA ESTHEll MAOIUGAL BANDA, CESAR MAl/RIOO GóMEZ
seGOVIA y iosé DE LOS SANTOS HBlNÁNOEZ PÉREZ. deslglllndo 1 Ialcencllda MARtA DEL
CAAMENHOAALESMAGAIlAcomo su Ibogado patrono, designación que se le tiene pOr hecha,
toda vez que tiene debktamente Inscrita su cedula profeslonll en el Abro de registro que se lleva
en este juZga<fo. . I

NOTIF1QUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASI LO. PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. JUEZ DE PAZ DEl. DÉCIMO SEXTO DISTRITO
1UDlCIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARiA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PVBUCAClbN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE tos DtARlOS
DE MAYORoRculAtl6N QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TllES VECES CONSEaJnVAS

"

DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (05) DOS DE JUUO DE DOS MIL
DIEZ (2010), EN LA OUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAOENOOlE SABER A lAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DEREOlO EN ESTE JUICIO QUE OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DEREOlOSEN,J,IN TÉRMINO DE "tREINTA olAs HÁBIlES,
CONTADOSA PARTIR DE LAÚLTIMA,PUBUCAOÓN qUE SE HAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA.

._ ,..",.. .f ;:' ji::?::·.·· . \ ~C ••• ,,,, ,

d'i"""~~ " AT.:r:i'M E N T . : 1_'''_''''#'{"i ~ ~;:::.~•.. ~ LA SECRET - DICtA ~S . f(tl;.;w,:.If(X.· ••...:;..

".,:,;~.: ~:~~ff.~DSCRITA Al~~G ~N:~.A9:IN t,¡¿~.' TA1P [;-;:~~;~~;~: ~

',i ;_ .••
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No.-29543 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO ..

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente dvl~ número 773/2011, se Inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GONZALO CASTRO

HERNANDEZ, en doce de Octubre de dos mil once, se dictó un Auto de

Inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VlLLAHERMOSA, TABASCO. OCTUBRE DOCE, DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la raz6n secretarial se provee:
PRIMERO. Por presentado el ciudadano GONZALO CASTRO HERNANDEZ,

con su escrtto Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) cesión de
derechos de posesl6ff; 2) certificado del Instituto Reglstral del Estado, 3( copia
fotostátlca del oficio DF/SC¡171/2011; 4( copla fotostátlca del recibo predial y
trasladado; mediante los cuales promueve por su propio derecho Procedjmlento
Miela! no Conter¡dO$o de D1U9enci«sde Iaformad60 de Dominjrj con el objeto
de acreditar ~ posesl6n y pleno dominio que tlenen sobre el predio rustlco y
baldlo ublcaáo en la Rancheria Medellin y Madero Tercera Seccl6n, Centro,

,Tabasco; conStante de una. superficie de: (02-00-00) HAS, DOS HECTÁREAS,
CERO AREAS, CERO CENTlAREAS localizado dentro de las medidas y collndanclas
siguientes: al Noreste: en 248.80 metros, con propiedad del mismo GONZALO
CASTRO HERNANDEZ; al Sureste: en 74.19 metros, con propiedad de MARIA DE
LOS ANGELES CASTRO HERNANDEZ; al Noroeste: en B3.20 metros, con
propiedad de GONZALO CASTRO HERNANDEZ; al Suroeste: en 263.52 nietros,
con propiedad de ALEJANDRO' MORENO ZACA,

SEGUNDO. En atención al punto que antecede, notlfiquese a los
CQ/lndantes' MARIA DE LOS ANGELES CASTRO HERNANDEZ y ALEJANDRO
MORENO ZACA, en sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
es decir en la Rancherlá Medellin y Madero, Tercera Sección, centro, Tabásco;
para que dentro del término de tres din hábiles contados al día siguiente de que
le sean notlflcad~s' estt' proveido, sella len domicilio en esta ciudad para ofr y
rec;lblr toda, clase de citas y notificaciones, advertldos que de no hacerio dentro
de dicho término, .de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedlmk!ntos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se
fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, !l01,
1318 y 1311 del 'Código Civil y 710, 711, 711, 713 Y 755 del Código de
PrOcedimientos Ovlles; ambos vigente en la entidad, se da tramite a la soliCitud en
la vla y forma propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el libro d-eGobierno
bajo el número que le corresponda y'dese aviso de su Inicio a la H. Supertoridad.

CUARTO. AslInlsmo, de con!ormldad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estedo, notlfiquese al Agente del Ministerio publico
adscdto al JU;lgado v b1re.ctor del Registro PÚblico de la Propiedad y del Comerdo
de esta dydad con 'domlcllios ampliamente conoddos en esta ciudad, para la
Intervend6n que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de ·Ia PrOpiedad y del Comercio, para que dentro del término de
tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveido,
sella le domicilio en esta dudad para oir y redblr toda clase de c;Itas y
notificaciones, advertido que de no hacerio dentro de dicho término, de
confórmldad, se le designará las listas que se fijan en les tableros de aviso de este
juzgado, 10anterior de conformidad con el artículo 136 del Código en la materia.

QUINTO. En términos del articulo 755 Fracción I1I, del Código de
PrOcedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expidase los avisos correspondientes
para ser fljados en los lugares públicos mas concurridos de ésta dudad, asl como
en el lugar de la ubicación del Inmueble; asl temblén expldase los edictos
correspondientes para su publlcadón en el Periódico Ofldal del Estado y en uno de

. los Dtar10sde mayor drculacl6n que se editen en este Oudad, por Tres \!cm de
Tres en Ta:s Dlas y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepct6n de la prueba testimonial propuesta. .

SEXTO_De conformidad con el articulo 1. fraccl6n IV y 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se advlerte que el motivo de las presentes
diligencias se trata de un predio rústlco, por 10 que en tal vlrtud, es necesar10
notificar a' REGISTRO AGRARIO NACIONAL, delegadón estatal Tabasco, y al H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNlqPIO DE CENTRO; ea sus respectivos domldllos, para
los efectos de que dentro del término de TRES plAS HÁBiLeS, siguientes al que
sean legalmente notificados, ml0lftesteD lo que I sys derechos ""yenga con
moecto a la t@mltaclón del presente lyldo; Jo anterior para estar en condloones
de decidir la competencia de esta juzgado, asl como para resolver en deflnltlva, lo
anter10r de conformidad con el articulo 16 del Código Procesal vigente. .

Debiéndose adjunter a la correspondiente cédula de notlflcacl6n, el escrito
de demanda Inicial y documentos anexos. En razón a lo anteNor, se requiere al
promovente para que exhiba ante el actuario judlc;lal adscrito, tantas eoplas sean
necesarlas del escrito de demandada, para estar en condlc;lones de realizar las
notlflcadones aqul ordenadas.

SEPTlMO. Asimismo, téngase al promovente, señalando Como domldllo
para oír y recibir toda clase de cites y notificaciones, el despacho juridlco ubicado
en la callé Nicolás Bravo número ~01-5, colónla Centro,. de esta ciudad de
Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 1T\JR8IDE
ALVAREZ LARA y ROSA DEL CARMEN VAZQUEZ VlDAL, asl como también a la
ciudadana CEUA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, deslgnado.como abogado
patrono al primero de los mencionados.

Dos flrmas ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO .DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TitES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA aUDAD DE

VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO'DE TABASCO;

.LA SECRETARIA JUDICIAL ADSC'RITA AL JUZGADO TERCERO

No.- 29544 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.
EH El EXPEDIENTECIVIL NUMERO00124/2012,relalM>al I'ROCEDrNrENTO JUDrcrAL NO
CONTENa'!SO DE ZNFORIfAa6N DE DONrNZO, promovidopor el dudadanoJoséAlFREDO
lÓPEZHERNANDEZ,SEDICTOun inido quecopiadoa la letradice:

RAZO/tSECRETARlAL.En veintiunode mano del año dos mil doce, la suscrita5ecRtarlaJudlc!al,
da cuentaa la Jueza,con el escrito de fecha veintitrésde l\!brero del año en OJI'SO, pmentado
por el dudadanoJoséAlfredo lópez Hemández,promoviendopor su propioderechoV documentos
anexos, recibido en este Juzgado el día trece del mes V año en cita, a las trece horas.
Conste.-

AUTODEINICO

~~~~~~=¿:gN~~~
JU2GADODEPAZDELOÉCMOQUINTODlSllUTO JUOlCALDEJAlAPA,TABASCO.VEWINTlUNO
DEMARZODELDOSMIL DOCE.

VISTO:lo de cuenta.seacuenla:
PRIMERO.se tiene al dudadano JOSÉALFREDOlÓPEZ HERNÁNDEZ,promovlendopor su

propioderecho,por presentadocon su escritode cuentaen el cualexhibeel originaldelTestimonio
del contmrJ PrIvadodé Cesión.deDerechosde Posesiónde fecha veinticuatrode septiembredel
año dos mn diez, pasadaante la fe del UcendadovlCTOR MANUELOCAÑAANDRAOE,NDlarlo
PúblicoAdscritoa la NDlariaVeintldnco de VI1lahennosa,Tabasco,la cual contieneel contmrJ
PRIVADODE CESIÓNDE DEREOlOSDE POSESIÓNque presentan los seIIom DORIUAN
SAAAACNOHIDAlGO (Cedente), JOSÉ AlFREDO lÓPEZ HERNÁNOEZ(eestonerIa), CESAR
RAMlREZCALDERÓV NINIVElÓPEZPALACOen su alldad de testigos,todos mavom de edad
quienesIlltiIIcan las firmas que estamparonen el Contrato PrIvadode Ctslón de 0erecI10sde
Posesión,del predio rústico Y coastrucdón ublcadoen.18RancIIeriaTequlIa,PrtmeraS«dón del
Mun!dpIo de Jllape Tabnco, c:DIlItlInlIe ele una superftcIeele (5,207.~) ~~ (]NO) MIL
DOSCIENTOSSIETE METROS,CUARENTACENTiMETROSCUADRADOS,con lIls medidas Y
coI!ndanclassiguientes: ~ (42.00) l'lEfROS, con CARRETERAPRINCPAl Y (17.60)
METROS,con IIB.GICACAUlERONSILV~ 6UllB: (52.00) METROS,con DORIUANSNtAACINO
HIDALGO,~: (75.00) METROS,OlA DORIUANSAAAACINOHIDotol.GOY (21.00) METROS,
con IlELGICACAI.OERONSILVAN.~ (100.00) METROS,con ERNfSTINA,MIGUEl.,
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ARGElIA Y MIRNA, todos de apellidos, CALDERON SI~VAN y CAlI.EJON DE ACCESO; Y siete
trasla:los oon los cuales viene a promover en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDlOAl NO
COKTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, en relación al pred10 rústico y
oonstrucdón con una superfide de 5,207.40, Y documentos anexos que acompaña
oonsistentes en:

¡. UN Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión, de fecha velnticuatro de
septiembre del dos mil dieZ. .'

¡. Solicitud catastral con ofiCÍo número SG/RET/973/20I1, de fecha velntioCho de
noviembre del año dos mil once, flnnacla poi: el licenciado AGUSTÍN MAyO CRuz.
RegIstrador Público del InstItUto Reglstral del Estado de Tabasco, en ésta Oudad de
Jalapa, Tabasco.

, Constancia catastral con número de oficio SUBC/229/2011, de fecha ocho de diciembre
del dos mil once, por el Ingeniero Guadalupe Zacarias Cruz, Subdirector de catastro
Munldpal de Jalapa, Tabasco.

, Ce<tIftcado de negativa de propiedad de fecha trece de diciembre del año dos mil once,
expedida a nombre de JOSE ALFREDO lÓPEZ HERNÁNDEZ, poi: el'lIcl!ndado AGUSTÍN
MAYO CRUZ, Registrador Público del InstitutO ReglstAl del EstacIo de Tabilsco, en ésta
Oudad de Jalapa, Tabasco.

¡. OrIginal de un plano topográtlco levantado p<>r el Arqu~ecto Juan AJvárez Pérez, del año
dos mil dnca, a nombre de JOSfAlFREDO LÓPEZ HeRNÁNDEZ.

SEGUNDo. Con fundamento en las articulas 877, 878, 879, 881, 885, 889, 890, 900, 901,
902, 903, 90S, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 950, 959, 1295 fracción I y X.
1303, 1304 tracclón n, 1308, 1318, .1319, 1320, 1321, 1322 Y dem6s relatlws del Código Ovil en
concon1anda con los numeRlles 10, 2, 28 fracclón VIII, 20'1, 206, 211, 291,457,710,711,719, del
Códtgo de Procedimientos CIviles ambos ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada a la
INFORMACIÓN DE DOMINIO en la vio y forma propuesta, por consiguiente fórmese ex¡¡ediente
respecttw Inscnbase en el libro de GobIemO bajo el número que le CClll'esPOOCfay con at.!ntO oficio
<!ése aviso de su Intdo al 'frib!Jnal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.

TERCERO •. Como lo establece el articulo 1318 del Código C1vtl en vigor en el Estado, se
ordena dar vtsta al Agente del Ministerio Público AdscritO, al CIudadano Registrador Público de la
PropIedad Y del CooJIerdo. de esta Jurlsdlcx:lón; con la solicitud promovida para que dentro del
~ de TRES DlAS HABIlES, a partir del dla siguiente en que se les notifique el presente
provefdo, manlllesten lo que a sus dere(hos convengan •. De Igual manera para que señalen
domidIlO para oIr y reQblr citas y notIIIcadones en este munldplo, ¡percibidos, que en caso de no
hacerlo lis subsecuéntes notlflCaClones aún las de carácter personal le surtirán sus efedos por la
list3s lijadas en las tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto

. en el numeral 136 del CódIgo de Proceder en la materia.

CüAiITo. Al respecto y conforme lo dispone el ~rtículo 1318, tercer párrafo del Código Civil,
en relad6n con el numeral 139 de 13 ley Adjetiva Ovil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado,
dése amplia publlddad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS,
consecutivamente, que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, Y en uno de los diarios de
mayor dmJlacl6n de las que se editan en la ca~1 del Estado respectivamente; lo anterior, con la
finalidad de que quién se crea oon derechos sobre el predio menclónado con anterioridad
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus dere<.hos; asimismo, fíjense los AVISOS en los lugares
públicos de costumbre como ;00: Juzgado Mixto, Registrador Público de la Propiedad y del
Comerdo, Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Aqencia del Ministerio Público
~, Mercado Público, Y en el lugar de la ubicación del predio de referencta, todos de este
MUI\IdplQ de Jalapa, Tat>asco; debiendo la Actuaria Judicial adsa1ta al Juzgado, levantar constancia
pormenorlzada sobre la.tIjad6n de los avlsos.

QUINTO. Así también, con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de
.Proc:edIrnIento 0vIIes en VIgor, gIrese atento olido con trascrIpdón de este punto, al H.
AyuntamIentO Const!tUdOnal tIe Este Muntdpfo, mg domIrIHn 'mpllamrntr mnodc1p m m ti 'par y
a la Direa:lón de catastro Munldpal de ésta dudad de Jilapa, Tabasco, así como a la Delegación
Estatal de la Secretaria de la Reforma Agraria eOl el Estado de Tabasco, 'CON ATENOÓN Al JEFE
DE TERRENOS NAOONALES" condomldlto en la Aytnlda Pi'T9 !'s,_ata "{'O.m lO?? Cp!go!i!
lIr1sb \Iktt de " Qldad str Y'"nbtrrooM 1)OOyp (Mm pgp' 86050' y al otrector Local
Tabft9:0 (CONAGUA), coq dgrnfdl'g 'thtrac1p M Ayeok1n Pt!m "'P,,'i'PNsímem AA? CplgnL~
Gaa."Ú' de la g"Md de ·-p"nhetrn9$!ll J)Myº c:MitJg egstal 86a.,'p~~r:~.Jo.s.. efectos..de .Que.

lNfQB.Mf.H a la brevedad posible a este Juzgado, Si el medlQ R(iS'lrn-y 'mnsv!Cdén IIhfr?tdg "en
la ~!MJt1b Pr1mrrf C!rrdóo de:' TunktOO dr: MI,º, _1)Myp constante de de una
superfICie de (5,207.40) M2., ONCO Mil DOSOENTOS SIETE METROS, OJARENTA CENTÍMeJ'ROS
OJADRADOS, con las medidas y collndanclas s1g~es: ALftQRIE; (~2.oo) METROS, con
CARRETERA PRINOPAl y (17.60) METROS. con BElGlCA CALDERON SIlVAN, e.L..SllB; (52.oo)
METROS, con DORIUAN SARRAONO HIDAlGO, ~: (75.00) METROS, oon DORIUAN
SARRACINO HIDALGO Y (27.00) METROS, con BElGlCA CALDERON SllVAN. Al.Jlfm; (100.00)

. METROS, con ERNESTlNA, MIGUel, ARGEUA Y MIRNA, todos de apellidos, CALDERON S1lVAN y
CAllEJON DE ACCESO; pertenecen o no a la Nadón o al Fundo Legal de este MunidplO y en cuanto
a la Qireg;Jóg de Catastro MI m!dO'! deberá intonnar a este Tribunal Si se encuentra catastrado el
predio mencionado en lineas an~ a nombre de persona alguna respectivamente; Informe que
deberán rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, stg ro nrok'OpiKióo veinte "c ggytcmbrr
dr m dudad de lamº' b"'cm en un térmlnó de ,DIEZ OlAS hábiles siguientes al que reciban et
oIIcio correspondiente, tal Y como lo establece el numeral 2á~ del c.ódlgo de proceder en la materia,
apercibido que de hacer caso omiso en el término concealllo, se harán acreedores a una de las
medidas de apremio establecidas en el artículo 129 fracclón I del Código de Procedimientos CIviles
en vigor, consistente en VEINTE DIAs de salarlo mlnlmo vigente en la entidad; anexándole a dicho
olido copla certificada del plano o croquis del mismo.

SEXTO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los
oficios provefdos en este auto de Inldo, lo anterior a fin de lograr la Inmediatez en el cumplimiento
del mandato contenido en el mlsmo, y obtener las mejores resultados en el presente proceso, en el
menor tiempo posible, toda vez que es obligación del promovente velar por su debido desahogo;
m6x1me que tiene como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le seMnI para
demostrar sus excepdones y defensas en el presente proceso, de conformidad con los articulas 9,
89 Y 90 del Código de Procedimientos OVlles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas TESTIMONIAlES que ofrece la promovente, estas se
reservan para ser proveidas en el momento procesal opoc:tuno.

OCTAVO. La parte promovente Senala como domldllo para oIr todadase de citas y
nottfjcadones Lgs _mm de é<k ],,~ autorizando para tales efectos al.licendado lTURBtDe
AlVAREZ LARA y a .Ia dudadana CElIA 8EATlUZ M ARllNEZ lANESTOSA, nombrando como
abogado patrono al llcendado ITURBIDE AlVAAEZ lARA, y 'para efec10S de tal designación se
requiere al cbdo profesIonlsta para que dentro del térmIno de TRES DIAs HÁ8llES contados a
partir del día siguiente al en que tenga conocimiento del presente proveído aaed~e ser licenciado
en derechO y tener su Cédula Inscrb en el libro de Registro que para tales efectos se neva en ~
Juzgado, ~ anterior de conformidad oon !!Iartículo 85 del código de Procedimientos CIviles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y OJMPLASE.
AS! lO ACOR:>O MANDA Y FIRMA ~ OUDADANA UCENOADA MARGARITA CONC6.PaÓN

ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAl, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDlOAl, UCENOADA MIRNA HIDAlGO ALFEREZ, QUIEN CERllFICA Y DA FE. DOY FE.

5e'guidamente se publico en la lista de acuerdos del velntiurio' de marzo del aila dos mil doce.
Conste.-

POR MANDATO JUDICIAl, Y PAAA SU PUBUCAOÓN EN El PERlDOICO OFIaAl DEL ESTADO Y
EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR OROJlAOÓN QUE SE EDITAN EN LA OUDAD CAPITAl DEL
ESTADO DE TA8ASCO, POR TRES VECES CONSECUTlVAS DE TRES ~N TRES DIAS EXPiDO El
PRESENTE "EDICTO", A lOS VElNTlÚN DíAS DEL MES DE MARZO DEl DOS "MIL ÓOCE. EN LA
OUDAD DE JAlAPA, 'TABASCO, HAOENDOlf SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUlOO QUE DE9ERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER
VALER SUS DEREOiOS.

ATENTAMENTE ~;.o....0. ~-;~~~~\

LA SECRETARIA ._ - '" l' 1} '? \. :J ;:.::. \ ,...:~
ARÉREZl \-") %;; ~ ;1\\~ .. '". :¿r/

No.- 29545 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO.JUDICJAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 407/2012, se Inició el

PROCEDIMIEATO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILI'GENCIÁS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por TOMAS LOPEZ

DIAZ, en 14 de Marzo de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado

a la letra dice:

A U T O DEINICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRJMER DISTRITO JUDlQAl DE CENTRO. VIllAHERMOSA,
TABASCO. MARZO CATORCE, DEDOS MIL DOCE:

VIstos en autos el contenido de la razón secretarlal se provee:
·Prlmero. Se tiéne por presentado al ciudadano TOMAS lOPEZ DIAl, con su escrito

Inicial ele demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) docIImeflUl prfV6d4 consistente t!fl

t»p16«rtIffad6 d~ contrito de ~ón de der«hos de posesIón ratlficado ante el
NotariO.Público número 2S de la Oudad, licenciado ViCTOR MA~l OCAÑA ANDRAOE, 2)
Ct!rlIfiClldo orlg/n6/ de. Predio que no se ent:lIt!ntrlf cat6stndo " nombre de petSOM
"Iguna,expedldo por el Instituto Reglstral del Estado, 3} cap/6 fotosUtlCJI simple .,
ofldo No. OF/SC/030/2012, expedido por el Subdirector de CdtJtstro, 4) cap/6

-;;:..
fotostitlal ti""'" d~ qffdo He SGQRW()()fUZOU. expedido por '" Ofrect0r6
Gener61dellnstltuto Reg1stnl de Est6do de T6b6SCO,5) llBM OrigInal firm6 por ellngfllllero
ciVIl Juan Álvarez Pérez; mediante los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDiCIAl NO CONTENOOSO, DIUGENQAS DE INFoRMAOÓN DE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre e; predio
rustico y baldío ubicado en la Rancheria" la Cruz del Bajío, perteneciente al munlclplo de
Centro, Tabasco, constante de una superfICie de 4,328.80 m2 (OJATRO MIL TRESOENTOS
VElNTloofO METROS OCHENTA CENTíMETROS), con las siguientes medidas y collndanclas
actuales: al Norte: en 37.00 metros con FERNANDO DIAZ Y CAMINO VECNAl; al Sur: en
19.00 métros con CARRETERA RURAl QUE CONDUCE A LA RANCHERÍA BARRANCA5 Y
AMATE; al Este: en 99.80 metros, con CARMEN RUlZ'ALVAREZ; y al Oeste: en dos medidas
61.00 metros, con JUAN PABLO lOPEZ PEREZ y 90.70 metros, con MIGUEL DlAZ MONTElO.

En atención al punto que antecede, se ~ al pron7OVf!nte para que dentro
del termino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado del presente proveido,
proporcione el dom~lio dt: JiU dependendas o autoridades. a quienes se les deberá de
notlflcar la radicació de este asunto, en virtud de las collndandas al Norte: en 37.00
metros con FERNANDO DIAZ Y CAMINO VECNAl; al Sur: en 19.00 metros con CARRETERA
RURAL QUE CONDUCE A LA RANCHERÍA BARRANCAS Y AMATE; apercibido que en caso de
no dar contestación dentro del termino concedido, se procederá a notificar la radicación de la
demanda al H. Ayuntamiento.

Segundo. Po, otra parte, notifíquese a los colindantes FERNANDO DIAZ, CARMEN
RUIZ AlVAREZ, JUAN PABLO lOPEZ PEREZ Y MIGUEL DIAZ MONTElO, todos con domlélllo
para ser notificados en la Ranchería la Cruz e1e1Bajío, perten~ente al municipio de Centro,
Tabasco: para que dentro del término de tres dlas h'blles contados al día slgulente de que ,.

. le sean notificados este proveído, h6~n v,,/er los derechos que les correspond4n; .sf CDfTIO
señalen. domicilio en esta dudad ".ta oIr y redblr toda clase de r:lt6s y notl/fQldOnes,
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho ténmlno, se le designarán las listas ftJadas en
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los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de confonnldad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. .

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por les articules 877, '01, 1318 Y 1122
del Código Civily 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigente en la entidad, se da tramite a 'la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente 407/2012, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda
y dese aviso de Su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el dlverso 755 frlIccIón I de la'ley adjetiva civil
en vigor en el estado, notIfíquese al "gente del Mlnl~r1o PubllaJ odscrlto 01 Juzgado y
Director del Raglstro Público de la Proplédod y del COmerclo de esta ciudad, con
domicilios allÍpllamente conocidos en esta dudad, para la Intervención que en derecho les

- compete. AsImismo, se requiere al segundo de los mencionados para que dentro del ténnino
de tres dlas h6blles contados al dla siguiente de que le sea notifICado este proveído señale
domicilio en esta dudad para olr y reciblrtóda clase de citas y notilicaclones, advertido que de
no hacerlo dentro de dicho' término, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos 0vI1es en vfgor en el estado, se le designará las listas que se fijan en tos
tableros de aviso de este juzgado. .

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código' de Procedimientos
OvIies en vigor, de~ amplia publlcldad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos,
pór lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas
concurridos de esta dudad, as! como en el lugar de la ubicZldón del Inmueble; así también'
expldase los edIctos correspondientes para su publicación en el Pe;!ódlco Oficial del Estado
yen uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres D/a •• y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la
recepción de la prueba testltnonlal propuesta.

Sexto. Ténga~ al'promovente TOMASLOPEZDIAZ,señalando corno domicilio para
oIr y recibir dtas y notificaciones el Despacho jurid1co ubicado en la calle NlooIás Bravo
número 201-5, colonia centro, de esta dudad de VIIlahermosa, Tabasco; autorIZando para
tales efectos a los llcendados nuRBIDE PJ..VAAn LAAAy a la dudadana CéUA BEATRIZ
MAATINEZLANESTOSA,designado corno su abogado patrono al primero de los mencionados,

a quien se le reconocerá tal car6cter solo si tiene registrada su cédula profesional en el ~bro
que pall tallln se lleva en este Juzgado, de (Dl\forrnldad (Dl\ lo previsto por el .r6bigo 85 del
Código de Procedimientos cMles vigente en el estado. <

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARASU FIJACIÓN EN LOS SUIOS PUBLICOSMAS CONCURRIDOS

DE ESA DEPENDENCIAA SU DIGNO ~GO, EXPIDO El PRESENTE

AVISO E!,.DIA VEINTE DE ABRIL D~DOS MIL DOCEk f'N LA CIUDAD

DEVllLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADOTERCERODE

No.- 29548 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PUBLICOEN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO 509/2007, RELAnyO AL JUICIO DE

EJECUTIVO 1>1ERCANTlL,PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JULIO

CESAR MARTINEZ ASTUDILLO, ENDOSATARIOEN PROCURAOONDE

HECTOR HERNANDEZ GONZALEZ; CONTRA MIGUEL PEREZ GARCIA,

RENE CASTAÑEDA DE LA CRUZ Y JOSE LUIS PEREZ GARCIA, EN

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN ACUERDO

QUE LITERALMENTEDICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL. ESTADO CUNDUACAN TABASCO A
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Como '10 solicita el actor licenciado Julio cesar Martrnez
Astudlllo, y con fundamento en los articulas 1410, 14U y 1412 del
Código de comercio en vigor, y ...474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, séquese a pública subasta en segunda
almoneda con rebaja del diez por ciento al mejor postor, el siguiente
bien Inmueble embargado:

Predio con una superficie constante de 450.00 metros cuadrados,
con las sigUientes medidas ycolindancias al noreste: 15.00 con
prolongación de periférico, al sureste; 30:00 metros con Julio cesar
Mayo Taracena, al suroeste: 15:00 metros con propiedad de Antonio
Martínez López y al Noroeste: 30:00 metros con Antonio Marnnez
López, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el numero 34 libro general de
entradas, folios 120 al 123 del libro de duplicado volumen 49, al cual se
le fijo un valor comercial de $369,000.00 (Trescientos sesenta y nueve
mil pesos 00/100 Moneda Nacional), pero con la rebaja del diez por
ciento su valor comercial actual es $332,100.00 (Trescientos treinta y
dos mil pesos 100lMoneda Nacional) y será postura legal la que cubra
cuando menos el monto fijado con la rebaja del diez por ciento al bien
sujeto a remate.

Quinto. Se hace saber a los postores que deseen participar en la
.subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial
del Tribunal Superior de Ju~cia del estado, una cantidad .Igual, por los
menos al diez porclento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Sexto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del Inmueble descrito en lineas
precedentes, por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor circulación que se
editan en el estado, expldasele los avisos y edictos necesarios para que
sean fijados en los lugares mas concurridos de esta, ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la Inteligencia de que la
subasta en cuestión, se lleva a efecto en el recinto de este juzgado, a
las nueve horas de veintinueve de Junio del dos mil doce.

Séptimo. Como lo solicita el actor promovente, requlérase a la
parte demandada, para que dentro del plazo de tres días hábll«;!s
contados a partir del día siguiente en que le sea notificado el presente
auto, deposite en el departamento de consignaciones 'y pagos de este
juzgado, el Importe de los honorarios que le corresponde para el pago
al perito designado tercero en discordia de esta autoridad.

Notifíquese personalmente V cúmplase.

Así lo' proveyó, manda y firma la licenciada L/U del Rosario
Hernéndez-Hernéndez; Jueza Civil de Prímera Instancia del Cuarto
Distrito Judicial del Estado. Cunduacán Tabasco, por y ante el primer
secretario judicial licenciado E:ddyRocIrlguezMagaña, que certifica y da
fe.

EXPIDOEL PRESENTEEDICTOPARASU PUBUCACIÓN,POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
ESTADOY EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MAYORORCULA,C!ONQUE
SE EDITAN EN'El ESTADO, A LOS TREINTA DIAS DEL ME~ DE MAYO
DE DOS MIL DOCE,EN LA OUDAD DE CUNDU TAB ' O. ';

EL SECRETARIODE A
/

I
UC. ALVAROSAN'
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No.-29554 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ. DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 206/2012

·,i.nATIVO AL JUICIO DE Il-IFORMACIóN DE DOMINIO,
.' ..PRÓ~IDO POR TOMAS LOPEZ CHABLE, CON FECHA NUEVE DE/i~~~~~:~t.:~~:~~~_I~ !'.~C_~ ~~ _~I~~ ~~_ ~u:~_D.E.~~I~~

••?~DO DE PAZ DEL SEPnMO DISTRITO JUDICIAL DE

~~GUILLO, TABASCO, A NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.- • - - • - • - - - •• - - • - - _. - - - - - ••• - - - •• - - - - • - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - --

PRIMERO. ~éngase por presentado al ciudadano TOMASlOPEZ

CHABLE, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: Un contrato de ~Ión de derechos de posesión que

celebran ppr una parte el' C. OSCARALMEIDAFRIASY por la otra parte

TOMASlOPEZ CHABlE." Una notIficación catastral en copla a nombre de

TOMAS LOPEZ CHABLE.- una certificación catastral expedIda por el

director del registro publico de la propiedad y del comerclo.- un plano a

nombre de TOMAS lOPEZ CHABLE.- una constancia de posesión

expedIda por la Delegada MunicIpaldel nuevo centro de población por la

moral de.»un presidente en origlnal.- una manlfestadón catastral.- una

certlncaclón de valor catastral a nombre de TOMASlOPEZ CHABlE,con

los que se' le tiene promoviendo PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENaOSO,DIUGENCIASDE INFORMAaÓN DOMINIO, respecto del

predio rustico ubl.cadoen el nuevo centro de Población-por la moral de .
!

un presidente de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, constante

de una superftcle de 98,493.728, ( noventa y ocho mU cuatrocientos

nov:nta y tres punto seteclente!; velntl~o rnetr;o~,cuadrados) con las

medidas y collndanclas .alNORTE: 112.86 metros Y 121.81 metros con

Gustavo Hemández S2ilas¡al SURl 128.98 metros y 138.07 metros con

Felldano Martlnez Aores¡ Al ESTE:426.01 metros con Lenln de la Rosa

Sáochezy al Oeste 491.70 metros con Estebanl6pez González.- - - --

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 y' relativos del Código de Procedimientos CivUesen el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

C6dlgo'OvUvigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia,' fórmese el expediente respectivo,

reglstrese en el libro de gobierno bajo el numero 206/2012 que le

corresponda, dése avIso de su Inicio al Tribunal Superior de Justícía del'

Estado, y la Intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la,
Propiedady del Comercio de H. Cárc;!enas,Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. _ _ - • • - - - -

TERCERO.- Asimismo, glrese atento oficio al Representante

Estatal de Tabascode la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la dudad de Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazt' de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si.el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación> De Igual forma .envleseatento oficio al PresIdenteMunicipal

de esta Ciudadde Hulmangulllo, para que Informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Insercionesnecesarlasa los oficios

referidos, los cuales quedan 'a cargo del Interesado dar el tramite

correspondlente.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - •

CUARTO.- Con fundamento en etartículo 1318 del Código Civil

antes dtado,' publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridosde esta ciudad y en el de la ubicacióndel predio mottvo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho.sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los.edictos respectivos. - - ~ - ~- - - - -- - - - - - -

QUINTO.- Notlfíquese a los colindantes CC. GUSTAVO

HERNÁNDEZ SALAS, FELIOANO MARTlNEZ, lENIN DE LA ROSA

SANCHEZy ESTEBANlOPEZ GONZALEZ, con domicilio en el Interior

del nuevo centro de Población' por la moral .de un Presidente,de este

municipio de Hulmanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicacIónde

la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio matertarde estejuicio, contados a partir

del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domidlio

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de

no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por IIst~s fijadas en los tableros de avIsos

de' este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientostlvlles en vigor en el Estado.- - - - • - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 delC6digo de

Procedimientos Ovlles del Estado, gírese atento exhorto con las

Inserciones necesarlas al Ciudadano Juez competente de Paz de la
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dudad de H. Cárdenas. Tabasco. para que en aUKlllo y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notlnque las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domldllo ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notlncadón. para

hacer valer los derechos que t!lvlere .sI como para que seflale domicilio

en esta düdad para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

sürtl~n sus efectos por medio de listas nJadas en los tableros de avisos

del juzgado debléndose hacer las Inserciones necesarias al.exhorto.- - •

SEmHO>En cuanto a la Informad6n t.estlmonlal que ofrece

el promovente fÍ cargo de los dudad.nos GUAOAlUPE SANCHEZ PEREZ.

NICOlAS. MEZA TORR,!JCOY FEUPE JORGE VAlENCIA GARDUZA. se

I'l!$erva su desahogo. para el momento procesal oportuno.- • - - - - - - -

O~AVO.- se tiene al promovente seflalando como domldllo

para oIr y i'eclblr citas y notlflcadones los estrados de este Juzgado,

autorizando para reclblrias en su nombre asf como toda dase de

documentos a los Ucendados MARIA ELENA GAROA SANCHEZ,

AMADORIZQUIERDO AREUANO y MANRIQUE GUZMAN VERA y A LOS

CC. JORGE AREUANO ANDRADE y CEO ALEJANDRA MIGUEUNA .

RICAROEZ AREUANO, designando a los dos primeros como ab99ado

I
)

patrono por lo que en términos de los artlculos l!4. y 8~ tJt!! ~ d4! .

ProcedImientos Ovlles en vigor en el Estado•• ~ bleI\ ~ ~

para efectos de tener por aceptada dicha deslgnaet6n. -' l\Ut8 en

tanto dicho profeslonlsta registre su cedula profesional ••• ~ • ~ ••• ~ ••

NotIfíquese personalmente •• - -. • Cúmplase.-· - - - - • ~ • ~

Asilo provey6, manda y nrma el Oudadano LJcendado '~LO. , ..
HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito judicial; AsIstklo CÍe

la Oudadana Ucendada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS ~S,

Secretaria Judldal que certlnca y da fe.- - - - • • • • • • •• - - - - - - --

y POR MANDATOJUDIOAL y PARA SU PUBUCAOÓN POR TItO VIC2S

DENTRO DE NUEVEDIAS. EN EL PERIOD~CO OFlOAL DELISTADO y IN. .
LOS DE MAYORORCULAOÓN EN EL ESTADO QUE se EDITAN IN LA

OUDAD DE VIUAHERMOSA, T~BASCO, EXPIDO EL PRESlN'n IDICTO

-. ~ .,' • - - - _ ••••••••• CONSTI.

No.-29555 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

-, DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESroNDA:

Que en el expediente 296/2010, relativo .~_UulfIO Ejecutivo

Mercantil y en el Ejerdclo de .1& Acp6p .o.r:óbla'r1a Directa,
:.' .. '~ .' (' ..1' , .•:._' .~

prómovldo por los licenciados, D~VI~.Pech Tar'Qay y 'CIpria no
j. ".... , 1 ~ ••• •

castillo de la cruz, endosatariOS en prócuradón de Corporativo

de México S.A. de C.V. SÓFONENR; en contra de los'

.dudadanos Gllberto Serrano Salinas, José Amado castellano

Garda y Rosa Ha. Castellanos Roclriguez, en tres de mayo del

'dos mil doce, se dicto un proveldQ que en lo conducente

establece: - - • - ~ • - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - • - ~ - -

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PIUf'1ERA.INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL OEL EST~DO. YlUAHERMOSA. CENTRO.

TABASCO. TRes DE MAYO DE DO~',Mll DQ,a;.
Visto' lo de cuenta. se:acuerda .. :::·

Primero. Visto el estado procesal que guardan los

l>reser.tes autos y toda vez que la parte .delYlandada no desahogó

la vista que se le dio mediante 1>f"(Iveídod~! ·dleclsélsde marzo de

dos mil doce, respecto a las maIJlfestaclones hechas por el perito

en rebeldía de la parte ejecutada }ngenlero~fael Guerra Martínez,

en el plazo que se le concedió ·~-·Ja.:pa~~~ada corno consta

en el cómputo secretarlal vlslbl~,':·a.

vuelta de autos, se le ti~.l:P.~rB.

conformidad con el ,~iif~ .
. Ovlles en vigor en el.i 1"

.01.. 1,\
Segundo. ~or :. .ciado Opriano ea.tIiIo

de la criiz, endosa~&.e· ~.:Ia parte actora, con ,su
" »;: .t-. .•

escrito de cuenta. co.ms·~·"" n;.y!rt!ld que ya obratl en

autos I()$aváhJos emilli'J'J I~ leros ..Jullo C6sar c:.stiao
castillo y Rafael Guerr i .¡Ierl,1:9 cIesl9nado JX'l" la

parte ejecutante, y nombra .:~ ..r.~bel~,.de.la parte ejecutada,

respectivamente. e""!ltldos sóbre".e"'f)mue."~.~~erIa de ejecucI6n¡
asl COOIO también fueron reali~a:; iii$c.~araciones· pertinentes

•• ". ". "0

respecto a la medida real de la .co\lnda~ -Este" del Inmueble

sujeto a remate; por tanto. ésta111zgado""tlene a bien aprobar, Y

.t')lna O)lH<Jba~ para el remate ••:e. dletarn.eo ~1tkIo por Ingen':ro .

F;afa61 G;."w-ra MartW.e%, perlb).Áeslgn~(I!) en rebeldla de la parte

".l",,--utada, en razón que es el ~e se ..-1l6 .reeléntemente. Y por

tarrt", Indica ~I valor comerclal -.~et.ua' del ret~ bien, a mAs que,

rooexiste ..1lsaepaoda alguna:.<»R,.~ ..v_a.Il?"..~~~i!lfalúO emitido por el

~ito designado por la parte ej~~nte,. s ' •••• , .'

. sesenta Y ocho .
para hacerlo de

de Proa.dlmlentos
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Tercero. Como 1~~C1ta;eI5ejecutante e~!!Ultima ¿'i~
su escrito que se prov~:'cori'fuhdamento en', íos altÍculo~ 1410,
1411, 1412 del Códi90'd~¡com~o en vigor; sáquese a pública
subasta en prlmerai"a'I~~Qé,~~ ,~Y.)cal mejor. postor, el siguiente

blenlnll1uebi~: :i,~"'[;/~ ':!:~¿~~;t\,:", ,
a) Predio urbai:ioJ'tbh'h;o~dón ubícadoen la calle Simón

Sar1at~oVCI' del muo~~ff41~'dii~i~~a, Tabascá, constante de una
suPerficie de 66.20m~#i~cu~~~~os; con laS:Slg'Ulentes medidas
y colíndancias: Al Nort:e.;~:32 m~tros con calle Simón Sar1at Nova. '.' . , ' ~. ,
al Sur 4.10 metros cor.l'.l~',~eñor.~Augusta Alvarado Díaz, al Este
20.00 metros cuadradgs:~bn la~~eñora Augusta Alvarado Díaz, al
oeste 10.80, y 8.8Q ;net"~s coa:'ti~,aría del Rosario Pérez, inscrito
en el Registro Públi~ó~e:taJ)i;'pple<.tad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, a nombre,:'C!~,jb~A~~d,~~~~stelianos García y Rosa María
Castellanos RodrÍgu:ez.;YIiá$o~1:'N,;~ero Ü9 del,ll,bro,general de

entradas a folios del:~~~;,~1 ~?~f~elllbro dedu",licados volumen
71, quedando afeCl;~?t;H~o¡',:~!fo coñtratoLéi·prediO número
12,745 follo 183, del :i!~t~;:maYor~'volumen 44;a'i'cucol ei Ingeniero
Rafael Guerra Ma~("~Z, ie ;~a~lgnÓ un valor comercial de
$4S4,500.00(cuatr~e,o.tos clpcl,lenta y cuatro 1'1111 quinientos
pesos 00/100 moneda i9<ilClon~I);,:que servirá de base para el
remate y será P0Stu'rale9~I';, l~~ue cubra las dos toa,·ceras
partes, del monto det'valor <:omerclal antes citado acorde al

.' • .• ~" ,.,.;.. • • -1

numeral 479 tlel Códlg,G:Fedéi'al'<!~Procedimientos Civiles aplicado
s'!pletorlamente a r~~ateri~,'hi~rcantil, en razón de que tal
situación' no se ~~~~r¡~rci.j:~·~t.~lentemente regulada en la
legislación lnercantfl,';:~~~:¡:co~f~ldad con lo dlspuestopo~ ~I
artículo 1054 del C6dl~P:de C()rn~fCIOen vigor, e~ relación con·el
numeral 479 antes invoc~do. ",'

Cuarto. S, hace~~'?~r a'I~~'~,i,!Cltadoresque deseen Intérv~nlr .
en la presente subasta, quedeberán -depositar prevlarnente en el .
pepartamel'l~o de Consl~naci~~és·Y· P~gos de los Juzgados Civiles y
Familiares; ublcad~' .~,~' ei I?gi(~ue ocupan dichos ju;:gados,

, situado en la avenld~ ~.~~gort~~',~~ndez sin numero de la colonia
.,.~~_,:.~.~.: ,H. •.•.,~~~~ • ~;._, •.~. ..:

Atasta de S~rra d~, éStci: ciú<!ad, cuando rneoc;is una a.ntldad
"'o>1~t':: ",: : ~}1"'~1 . ir":·,:.:!i-" ".

equivalente al diez por.,pento de la cantldad~tJé' sirve de base
para.el remate. \'.>','.: .",', "

AsImismo se hace saber qUé' las ¡Xistóras se formularán por
escrito, .!xpresando, el mismo pd~f o.s!.i·:re'presentante con poder

. ~h.-.;Jl... ;_~., -:.~'.. . •
jurídico, cumpliendo con los reqUisitos que: prevé los numerales
481,482,483 Y 484' del CódI9o:F~~~rai'de:Procedlmientos Civiles
aplicado supletonamente a ia rrí~te\ia merca'ritil, en el entendido
que las posturas y pujas, deber1\jl 'de. presentarse por escrito hasta
antes el día y hora que se sef'lale para la at.Kllencia de remate.

Ql,llnto. Como en este asuritó se rematará un bien Inmueble
~núnciese la presente subasta por tres veces dentro del
término de nueve días el) un.pertódlco: de circulación amplia en

. el Estado, y en el periódico ofiqab:lel ESta~º; fijándose además ~I
aviso en los tableros de avisos'éi~ ~stéjiJi:§ado, de conformidad
con lo dispuesto por el artlcul¿'i4Í1 crél"CódiS\Ode Comercio en

vigor, y el numeral 474 del Código Fecteral,'de Procedimientos

Oviles en viqor, aplicado supletórl<iinenteal digo de Cornercio.
Entendiéndose que el prímer.b/dé lo" anu s deberán de
pllbllcarse, el primero de ellos, '~>prl él' di (le ptato citado y el

tercero al noveno día, pudiendo el egun 'd ellos pubtícarse en
cualquier tiempo. En la Int..~lig.~ a,~ ".4u no deberán rnedlar

'\)'J\ Off' ,
menos de cinco días en~.r~'a ' ' ''ir, ~I último edicto y la

,'o ,\'
almoneda. Expídanse l?f e. ,.piar correspondiente,
convocando postores e. la dicho remate se

llevará a cabo en este Juz

dló sujeto a remate, se
encuentra fuera de esta j r S iodón, .con .. fundamento en el
artículo 474 del CódigO Fede I de' Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletorlamente a la m~t,eria rn.erqantil, en relación con el
1071 del Código de Comercio ,~l};vigor'.9h;ese atento exhorto al
juez civil de Teapa, Tabasco, pa~a queej;¡::9l~;"lio y colaboración
con este juzgado, ordene a qulerucorresponda realice la fijación elel
aviso correspondiente en el juzgado a su cargo, convocando
p,",;I:.;res pEorala subasta, y hed,,? que sea lo anterior, lo devuelva
a 1;, I:oreved~1dpostble.

1'lOTlFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.:
lo proveyó, manda y firma .I.adicenciada María Isabel

S01í~~García, jueza segundo civi!:,de primera Instancia del primer

distrito judicial del Estado, p~! y allte:; la secretaria 1udiclal
licenciada Adriana (le Jesús Rodríguez Ri'llllOS, que autoriz.x,

certíñca y da .fe.

Por mandato judicial y para. su publicación en el periódico

oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta por

tres veces dentro' del término de nueve días, se expide el

presente ~,(Ucto a los veíntrocho días del mes de mayo dos mil

doce, :~li",1~.~:¿¡uq~~de Vlllahermosa, capital del estado de
0'-' •... "'".- .. I·.t; ""."'-

Taba$.'éo{,.,( ·C, -.~ ~:.~

¿: :-~ ~ o 1
ll~' tt ft

" " ••• /.1
~

't<> -, <'t,,{<'
<... :."';;' "

~'/,!o: ..•.•...:-\},:.'-:-/r
. ~p'"
. .,••\..'--••..~~t~1')~~. '1

Lic.

cml
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~fgTARIA PUBLICA NUMERO.'VEINTISleTl;
üC: ADAN AUGUSTO LOPEZ HERÑÁÑDEZ
'rÚÚLAR '
Uc. ADELA RAMOS LÓPEZ
5U5T!TUTO
PW1'AAOl EllAS ~ 515
COLGAROA.
VIUAHERMOSA, TAIlASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y3~·16-97.,
Fax: 3-52-1j-% ': '
not27~,,!,.

•
f

.§,

\

, Villahermosa, Tab., a 3Q dE;.Mayo del Año 2012.

AVISO NOTARIAL:

Por Escritura Pública Número 37,162 TRE~NTA y SIETE MIL CIENTO
SES,ENTA y DOS, del Volumen DXXU q~IN<¡ENTt:SIMO VIGESIMO
SEGUNDO, otorgada Ante la Suscrita, el día treinta de Mayo del dos mi! doce,
comparecen los señores CARLOS FRANCISCO CONSTAN OSE MANRIQUE,
SERGIO EDUARDO CONSTANDSEMANRIQUE, JORGE ALBERTO
CONSTAN OSE MANRIQUE,' OFEUA ELENA HINOJOSA RAMIREZ y
ADELAIDA LETICIA MARI ARAN DA, ,a efecto de otorgar LA RADlCACION DE
LA SUCESION TESTAMENTAIUA a bienes del señor' CARLOS ARTURO
CONSTAN OSE LASTRA, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta
Ciudad, el día diecinueve de Abril del año dos mil doce.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚB,LICO ABIERTO, /
- "'mediante' Escritura P(¡blica número 36,480- treinta y seis mil. cuatrocientos ochenta,

\ . . .
V~Il!men PXX quingentésimo vigésimo, otorgada el día veintidós .de Febrero del
año dos mil doce; ante la Suscrita.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como sus únicos Y'yniversales
herederos a sus hijos los señores CARLOS FRANCISCO CONSTANOSt:
MANIUQUÉ, SERGIO EDUARDO CONSTANDS'~' MANIUQUt: y' JORGE
ALBE.RTO CONST,ANDSE MANRIQUE, a su nuera la señora o.f~tJA ELENA
HINOJOSA RAMIREZ ysu esposa la señora ADELAIDA LETICIA M~RI
A~NDA" Y al señor JORGE ALBERTO CONSTAN OSE MANRIQUE, como
Albacea y Ejecutor Testamentario.-

se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
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NACAJUCA
20102012

" . - - "

H. ÁYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

..•., ~- .-. "

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICQS

,
DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la Ciudadana. MARIA
DOLORES PERALTA LANDERO, con domicilio· en la Ranchería el Tigre de este
Municipio {fe Nacajuca, Tabasco; presento ante este H.·Ayuntamiento Constitucional que
presido, oficio sin número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico
que se encuentra ubicado en la Ranchería el Tigre Camino Majahual, del Municipio de
N~cajuca, Estado de Tabasco; constante de una superficie de: 475.360 M2•..•
(CUATR09IENTOS SETENTA y CINCO METROS; TRESCIENTOS SESENTA
MILlMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y linderos siguientes:"
AL NORTE, en cuarenta y un metros, noventa centímetros, con Camino M·ajahual; AL
SUR, en cuarenta y un metros, setenta y cinco centímetros, con Jesús Sánchez Sanchez,
Miguel de la Crúz Peralta y Evelio Hernández Lázaro; AL ESTE, en doce metros,
cíncuentay cinco centímetros, con Callejón de Acceso de cuatro metros de ancho; y, AL
OESTE, en diez metros, treinta centímetros, con Darlo Campos Ovando; Solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y 'Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecüñvas, de tres en tres dlas, en el.Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación. ' .

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de TabaSCO;a los veintiocho dlas del mes de Mayo del año dos mil doce, asilo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIERYCOt-{CHA.
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal,·por y ante el TEC. OiEGºLgP~ .
ALMEIPA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitúcional, 'quien certifica y da fe,~:',;.-~~"-::'::·.·

TEC. DIEG l. PEZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento

:~'!¡.: :. I :
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NACA'JlJCA <
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABAS.Co

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDlCOS,

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la Ciudadana VICTORIA
LANDERO SAYONA, con domicilio en la Ranchería el Tigre de este Municipio de
Nacaluca, Tabasco; presento ante este' H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio
sin numero, mediante el cual denuncia la posésión de un predio Rústico que se encuentra
ubicado en la Rancheria el Tigre, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco:
constante de una superficie de: '411.423 M2 (CUATROCIENTOS ONCE METROS,
CUATROSCIENTOS VEINTITRES MILlMETROS CUADRADOS); localizado dentro de

, las medídasy linderos siguientes: AL NORTE, en doce metros" cero cero centímetros,
con Carretera el Tigre a Guanosolo; AL SUR, en trece metros, cero cero centímetros, con

.Gregorio Peralta Ballona; AL ESTE, en treinta y dos metros, cincuenta centímetros, con
Callejón de Acceso; y, AL OESTE, en ·treinta y tres metros, cuarenta centimetros, 'con
Adelfo ,Ramón Frias; Solicitando se expida' a su favor el Titulo de propiedad
.correspondlente,

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de PoUcia y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diaris local de mayor circulaclón, con el objeto de que las personas que consideren tener
'derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante ,este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

, Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco,.:Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veintiocho dias del mes de Mayo del año dos mil doce, asi lo acordó y'

fS. firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO IYIIER Y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO·:li;j.PU'
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe:";"'~.:-..~, "

." ." ~,.

.'

------------------------l.-CONSTE.----------

TEC. DIEG Z AUv1ElbA'
Secretario del Ayuntamiento
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SéGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

AQUIEN CORRESPONbA:

Que en el é~pedlent., 382/2009, .relatlvo al JUldo Especial Hlpot~rIo, promovido
por el Ilcendado Héctor Torres Fuentes, Vicente Romero Fajardo y Alrredo Medlna Lara,
en su carácter de a~erados legales para pleitos y cobranzas de Instituto del r~ndo
nacional de la vivienda para los trabajadores (INFONAVIT), en contra de los du<bdanos
Marin Ventura Aiaidla y Terwsa Ketd>um FIelte, en velntlslete de'abrll del dos mil doce, se
dicto un proveido que en lo conducente e$tilll~~ :.:. •

JUZGADO SEGUNDO DE lO OVIL DE PRIMERAINSTANciA DEL r>ISTRITOJUDICIALDEL
CENTRO.VlllAHERMOSA, TABASCOA veiNTISIETE DE ABRILDE DOS MILDOCE.

Vista"la cuenta secretaria., se provee:
Primero. Por presente allk:endado H"=tor Torres Fuentu, apoderado legal de la

parte actora, con su esa1to de cuenta y anl!xo, con el que exhibe c:ertllk:ado de libertad o)

gravamen sobre" predio mptlvo de la pn.sente 1I~s.··tlcp:.,¡ldo por el Instituto Reglstral
del Estádo de Ta~sco, del cual se de..,..eiKte· 'que a¡,arece como único acreedor la parte

ejecutante, agréguese a ~ autos e•."",~ ~~todOS los erectos legales a los que haya
lugar, lo anterior en c:umpllmlen ~lil'uméral 4~ ft' í:dOn I del Código de Procedimientos

J ~ <,...... .v
Ovtles en vigor en el Estado. r.JI! .r. Ii' ' ". - . ,,~

Segundo. Toda vez qu~ ~ le~ ,: &.!in a los presentes autos se advierte;
que la parte d~ndada no ~ . I~~ al requerimiento que se le hiciera

, ~ . ,~..,.
mediante el punto tercero del· a~ d. . ,~~:,!iOsto de dos mil once, es dedr no
presentó avalúo sobre la nnca hI~~.O 'tenido ese cleAcho, a partir de los

cinco dlas. slgulent ••• al que ~ .•"~~~~."Il~.nda~. o hasta este momento; ell
consecuencia se le tiene por conrorme con el alialuo exhl!>ldo por la parte actora,

.CIOl\Sldmndose este como base para el·' r:emate .:d"l .bien Inmueble hlpot~do, con
lundamento en las rraccloneS 1, 11Y111deliirtieulo .~¡eÚ'lttido,

Tercero. Como lo sollctta el proniO~.· y de'c:onronnldad con lo establecido por
. los artIc:ulos 433, 434; 435 y 577 Y dernü nH¿~I;,os'del Código de Procedimientos Ovlles
~te en el Es~, sáquese a púbik:a subasta en :pii~ •••••••on.d. y al mejor postor
el bien Inmueble que a continuación se ~ai.,.: .

P•• dlo urtNono r construcd6 .••• ki¡¡,;tfnCado como iote numero I de la man%,/lna

19, ubicado en la calle Salome Taracena Quev.do ~ul¡"a con la avenida José Gorostlza
del fraccionamiento carios Pelllcer ~ma~~segu~· .t~pa, localiZado en el kilómetro
14+200 "de la. carretera Vlllahermosa'~ntera, e~· ill .rancheria Medellín y Madero
segunda sección de esta munlctplo de centro. Taba.'lco, constante de una superfk:te de
·90.00 m2., con las medidas y collndandas siguienteS: .¡ Norte; en 6.00 metros con la
calle Salome Taracena Quevedo; al Sur; en;.6.oo ~ con el lote numero 42; al este en
15 metros con el ~ numen> 2: y al oes.te'i!';·15 metroS'con la avenida José Gorostlza,
Insc:rtto en el RegIstro PúbllCo'de la Pro~y d"i~ de esta dudad el ocho de
noviembre del aIIo dos mU cinco, bajo el rÍUineÍi? 13;:ie06 del fibro general de entradas; a

folios del 86962 al 86983 del lIbrO de d";pik:aciÓs v~iilmen 129; quedando arectado entre

otros el predio nUmero 177949 a rolio 249 d~I"lbro fttayor volumen 703, identificado en el

departamento catestral bajo el nll.r:n~.rode ~\I11"ta 130087 y dave 54-0030,000001.
Predio al cual se le "J~ .un Valor· Comerdal de $244,000.00 (DOSCIENTOS

CUARENTAY CUATROMILPE~O~.:00/100 M:N.}, segun avaluo exhibido por el arquitecto
~! .. ".. " . . .": .

Cuauhtémo<: Parra Bautista, vislbl, " roja de 'a,.211 a la 224, misma que servirá de base
para el Almate y es posturalegllll" que cubra. cuando menos el precio del aválúo.

Cuarto. Se hace saber .a. los IIdtadores que deseen Intervenir en la presente
subaSta, que deberán depositar j"..vIamente ,en el Departamento de Conslgnadones y

Pagos de los Juzgados Clvlle~.. )!.. Familiar,., ;ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida. ~regorlo ;l1é!"lez sin númen> de la Colonia Atasta de
Serra de esta CIudad cepttal,. cy.~ .~~ lI'!8ca.ntldad equivalente al diez por dento
de la cantidad que sirve ,d.e.liaSe para el. rem~~, es dedr $24,400 (VEINTICUATROMIL
CUATROCIENTOSPESOS 00/100 M. N.)

Quinto. Como en este asu'!to,~ rem,,~rá un bien Irlmuebie anúndese la presente
subasta por medio de edictos por DOS VEceS DE SIETE EN SIETe olAS en el Periódico
ondal del Estado, as; co"", en uno de los Qlarios de Mayor drculadón que se editen en
esta Ciudad, njándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta dudad, para la cual expidanse 105 edictos: y avisos c0!Tespoodlentes,
convocando postores en la Intellgenda de que dicho remate se Uev"'; a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL ONCE DE JUNIO DE 00$ MIL DOCE.

NOTlRQUESE PERSONAlMENTey CÚMPlASE.
lo proveyó, manda y forma la Ik:endada Maria Isabel Solis Garda, Jueza Segundo

Ovil de Primera Instanda del Pri;"~ DIstrito J~dicial del Centro, por y ante la secretaria
judk:lal la Ik:endada Adriana de Jesús RDdriguez Ramos, que autoriza, certlrfca y da re.

Por mandato judlda. y para su plIbUcadón en el pertódiCÓ oIIdal del estado y en
uno de los diarios de mayor c:lrculadón que se edite el' esta dudad, publlquese la

" presente subasta por dos veces d. sI.t •• n siete dlas, se expide el presente .dlcto a
los velntldnco dlas del mes de mayo dos mil doce, en l. dudad de VIIlahermosa, capital
del estado de Tabasco.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados,

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


